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PRECIO DE SUSCSIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre... .  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.............................. lO'OO Id.
Uitramar: Idem...............................  15‘0ü Id.
Número suelto.................................  0'25 Id.

ADKINISÍSAOUSU Y S0 SCEIPCIÓR

AdmlElstmíún de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secrelario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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S U M T A J R IO

Ayuntamiento: Acta dtì la sesión do 2n del actual.—Orden dol dia para 
la sesiión de 30 del present© tnes-

Aicaídia Fredidencio: A h u i i g ì d para pa^o do Ínterofieíí Deuda mu­
nicipal.—NombvaTniento de Concejal luspectoi* dol servicio de Tranvías. 
Bamlos sobre festejos y recogida do perros

CoìnièìOìtetì: Lista do asuntos pendientes de despacho,
Seereíaria, Cin̂ ular A los Sros. Tenientes de Alcalde interesándolos ol 

reconocimiento de los postesi tribunas públious, etc-,—Otra para que 
los A-lcaldee de barrio contribuyan con los agentes de vigilancia al 
mantenimiento del orden publico.—Otra relativa t la obligación de los 
cocheros y rsleserofl de entregar la tarjeta con el nùmero y punto de 
parada del carruaje Ala persoua que lo utilice.—Concurso para presou- 
tQción de mnestras de log artículos qno se expresiit para la oonfoceíón 
de vestuario A los acogidos en los Asilos de San Bernardino.—Subasta 
para Huminístro do efectos para instalación de alumbrado eléctrico en 
la Casa de Bocorro sucursal del diRtrito del Hospital,—Pliego de condì'-

Cotización en Bolsa de los valores mucicipaloa.
Ceniaduria: Balance de las operaciones verificadas por cuenta dolos 

presupuestos del Interior y Ensanche hasta ñn do Abril.-In̂ r̂eŝ 's y 
pagos verificados por cuenta de los mismos presupuestos.̂

IntervcTUiidn de Consumos: üccandacíón obtenida por el Exotuo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radiô  del G 
al del actual,

TTíumcípaÍÉS,'Las en ejecución. ^
Policia tJ'róauítí Denuncias y servicios por loa (guardias municipales,— 

Asuntos de la Inspección de Carruajes,—Servicios del Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, bajas natu­
rales y horas de consumo del gas del alumbrado,-Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneílcencia: Servicios prestados por laa Casas do Socorro,—BoBumon 
de loa realizados por el personal facultativo en el mes de Abril.

Abastos: Precio medio en plaza de comestihlest líquidos y combus­
tible g.^Beeaud ación por derechos de degüello, precio del ganadô  etc,, 
en el Matadero municipal.—Becaudación en el Mercado de ganados. 

C&msnterios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinakia de 25 de Mayo de 1906.— Extracto. 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Eduardo Vincenti. 
Asistieron los Sres. Águila, Duque de Aróvalo del Rey, 
Blanco, Caballero, Casanueva, Coirecher, Diez y González, 
Diez Vicario, Encío, Fatás, Fernández Victorio, Eisclier, 
García Garaiuendi, García Orniaecliea, Gamia, Gascón, 
González Leqnerica, González Palencia, Guirao, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, López Mai tinez, Madrid Calaho­
rra, Morayta, Ortega Morejón, Pi ast, Salvador Serrano, 
Suárez Inelán y Vázquez y López.

Se abrió á las diez y treima minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Blanco, Fernández Victorio, 
Iglesias, Largo Caballero y  Madrid Calaborru, siendo apro­
bada el acta déla sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acueedos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Quedar enterado y  pasar á la Comisión eorrespon- 
dieute una sentencia de la Sala de lo Contencioso del T r i­
bunal Supremo, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto por D. Modesto Fernández García y otros funciona­
rios del Ensanche, que fueron lepnestos en sus cargos, se 
declara que no constituye obligaeióii del Ayunlainiento el 
pago de los sueldos de los empleados durante el tiempo que 
por suspensión ó separación dejaron de prestar servicios.

3. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña Esperanza Jlanuel de Alvarez de Vülena Rodrí­
guez, con su hijo Enrique Arroyo Manuel de Villena, á Va­
llado lid.

D, Jnsto Romano Granado con su esposa Doña Faustina 
Pérez y su hijo D. Vicente, á Fresnedillas.

D. Esteban Santamaría García con su esposa, D. Fran­
cisco Turini, su hijo D. Esteban, su hermana política Doña 
Felicidad Turini, sobrino U. José Turini y Doña Paula Ba­
llesteros Merchan, á Carabanehel Bajo (^Madrid).

D. Modesto González Esteban con su esposa Doña Cons­
tan tina Bodalo y  su hija Doña Isabel, á Leja (Cáceres.)

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.'̂ — Hacienda,

4. '’ Proceder, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, y  en armonía con lo interesado 
por D. Luis Soto y  López, en nombre de la Exema. Sra, Du­
quesa de San Carlos, á la forinalízación de la escritura de 
cancelación del censo de agua impnestu sobre la casa, tra­
vesía del Conde Duque, números 9 y 11 modernos, por 
capital de 2,750 reales, y  canon anual de 82 reales, 17 ma­
ravedises, por la dotación de medio cuartillo de agua á 
censo, de que la referida finca venia disfrutando y de que 
aetualuiente puede disponer la Villa de Madrid por haber 
reintegrado en el caudal de! viaje de la Alcubilla, de donde 
procedía, siempre qite previamente se ingrese eii los fondos 
municipales, por la interesada, el capital de dicho censo; y  
solicitar, prevlmente á la fonnalizaeión déla  escritura, la 
competente autorización superior, en cumplimiento de lo 
que determina la regla 5.‘‘̂ del art. 85 de la ley Municipal,

comisión 3.“—Policía Urbana.
5. “ Autorizar al Arquitecto Jefe del servicio de Incen­

dios, para adquirir de la respectiva contrata las maderas 
necesarias para la construcción en los talleres del ramo, de 
los diferentes aparatos con destino á los gimnasios estaíile- 
cidos en los centros de zona situados en Huerta Segura y  
ronda de Segovia, cuyo importe asciende á 677T0 pesetas.



462 BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Adquirir por concurso público los aparatos de cuerda y  
pesas necesarios en diclios «'iinnasios, TijAiidose el precio 
de l.(iü4‘70 pesetas, como tipo niAximo en la licitación; y 
abonar el importe de ambas adquisiciones con cargo al ca-
pítulo U, art, ú,“ concepto 4.“ del presupuesto vigente.

cOMtsiÓN 4, '— OOras.

G,** Consentir, de conformidad con lo informado por 
loa Hres, Letrados Consistoriales, la Keal orden del Minis­
terio de la (jíobernación, por la que so fija en G9,475‘ íll pe­
setas, el valor de la expropiación do las casas, números G4, 
;1G y lis, del paseo del Prado; y en su virtud, abonar dicha 
suma ;'i los duenos de las fincas, en la forma que determina 
la Real orden de I . ” de Noviembre de 1899, relativa al pago 
de expropiaciones del Interior.

COMISIÓN 6,'*— J^nsanche.

El Sr. Diez y González, en nombre do la Comisión, re­
tiró para nuevo estudio cuatro informes proponiendo que, 
con cargo ú la consignación disponible en el cap. V I del vi­
gente presu¡)ucst0 del línsaiiche, se satisfaga, al contratista 
(le nna alcantarilla construida en la calle de Caracas, la 
cantidad de G.81GM9 pesetas, importe de ios últimos plazos 
de la expresada obra; y  al contratista de nna alcantarilla 
construida en la calle de Alcalá, éntrelas de Montesay Sa­
gasti, la cantidad de ll.29G'01 pesetas, resto del importe de 
la expresada obra; la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 8.9I2‘ 14 pesetas, para proceder á la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Miguel Angel, ad- 
((Hiriendo los materiales necesarios de las respectivas con­
tratas; y la de otro presupuesto importante, 7.089‘39 pese­
tas, ((ara verificar la instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Caracas, adquiriendo los materiales nece­
sarios de ias reS()ectivas contratas.

7. " Autorizar al Sr. Ingeniero Director de Vías públicas 
para hacer un gasto mensual, menor de 500 pesetas, en 
transportes precisos para el bacheo de las calles pertene­
cientes á las tres zonas del Ensanche, asi como para el ta­
pado de las calas que se verifiquen en las mismas, siendo 
cargo el importe del expresado gasto al cap. IV, art, 2,“ , 
concepto 7.“ , «Materiales y transportes», del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

8. “ A|)i’obar el convenio celebrado el día I. “̂ del actual 
con D. Indalecio González Dongil, en representación de 
Dofia Carmen Ealacios, para ia liquidación y  pago de un 
terreno expro()iado á dicha señora para el paseo de Ronda, 
mediante las-siguientes bases;

Primera. Admitir la cesión gratuita hecha por Doña 
Carmen Palacios de la mitad de los 1.08G‘08 metros cua­
drados expropiados con destino al paseo de Ronda, ó de los 
que resulton de la medición que el Arquitecto municipal ha 
de llevar á cabo en definitiva, con vista de los títulos de 
propiedad y  certificaciones del Registi'o.

Segunda. P'ijar el precio de 6‘44 pesetas metro cuadra­
do ni resto abonable, asignado por el Arquitecto municipal, 
como real y efectivo en la fecha en que el terreno se ocupó 
por el Ayuntamiento, ofrecido por la Comisión y aceptado 
por la interesada.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al o torga mi cuto de la escritura, abonando el im­
porte del capital por no tener derecho á intereses, con cuya 
pórdida está confonne la propietaria, en cójjulas garantiza­
das del Ensandie admitidas por la misma por todo su valor 
nominal.

9. " Aprobar el convenio celebrado en 1.'’ del actual, con 
los Sees. D, Ignacio y D. Domingo Linazasoro, para la li­
quidación y pago do ;183'02 metros ciutdrados de terreno 
expropiados con destino á la calle de Castellò, mediante 
las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad del im­
porte de los 383*02 metros cuadrados de terreno expresa­
dos, al precio de 45 pesetas uno, lijado porci Ayuntamien­
to en 14 de Noviembre de 1888.

Segunda. Quo en el acto del otorgamiento de la escri­
tura se abone el resto en códulas garantizadas del Eusan- 
che por todo su valor nonmial; y

Tercera. Que los propietarios no ticnom derecho al re- 
conocimleuLü de intereses elei 4 por 100 á que alucie la Real

De iincvo despacho.

COMISIÓN 1,“— Gobierno interior.

OOWisiÓN Hacienda.

COMISION 4.“— Oín-cis.

14. Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3, de la calle de Guipúzcoa,

15. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. ,32, de la calle de Aiulrós Tamayo.

IG y  17. Conceder licencia para instalar dos ascensores; 
uno en la casa, núm. 11, de la calle do la Lealtad, y  otro 
en la núm, 2, de la calle de Feruanílor.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación

1

orden de 2G de Abril de-í900, porque el expediente ha es­
tado paralizado por su culpa más de los seis meses que, 
como término de paralización, lija el art. 4.“ do la vigente 
Jey de Eusanclie.

10. Establecer'turno, de conformidad con la propuesta 
del Sr. Concejal Inspector de lo contencioso, entre loa se­
ñores Letrados del Interior y del Ensanche, en el despacho 
y estadio de los asuntos que se les encomienden, á fin de 
aliviar á los primeros del excesivo trabajo que sobre ellos 
pesa.

11. Dada cuenta de un informe proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones y  el anuncio de subasta, 
con arreglo á ellos, para contratar el suministro de artícu­
los y  efectos necesarios en la caballeriza del Exemo. Ayun­
tamiento, hasta 31 de Diciembre del corriente año, calcu­
lándose el importe de este suministro, á efectos sólo de la 
constitución de fianza, en 2,100 pesetas, que se satisfarán 
con cargo al cap. I del presu(niesto vigente, el Sr. Largo 
Caballero pidió quedara sobie la mesa; y  solicitada la ur­
gencia por otros Sees. Concejales, fué ésta sometida á vota­
ción nominal, y  aprobada por 20 votos contra 4, en la si­
guiente forma:

Señores que dijeron si: Duque de Arévalo del Rey, 
Blanco, Caballero, Correcher, Diez y González, Diez Viea- 
rio, Encío, Fatás, Fernández Victorio, García Garamendl, 
Gascón, González Lequerica, Larrea, López Martínez, Ma­
drid Calahori'a, Ortega Morejón, Prast, Salvador Serrano, 
Suárez inelán y Vázquez Arias.

Señores que dijeron no: Fischer, García Ormaechea, 
Iglesias y Largo Caballero.

Sega i da mente fué aprobado el dictamen referido.
A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 

mesa otros cuatro informes; proponiendo la inclusión en el 
Escalafón del segundo grupo de Administración en concep­
to de Ofleial de tercera clase, de un Auxiliar de Secretaria, 
de conformidad con la sentencia del Tribunal de lo Con­
tencioso; las bases para sacar á concurso la provisión de ia 
plaza do Regente de la Imprenta Municipal; provisión de 
una plaza de Escribiente de Secretaría, vacante por defun­
ción del que la desempeñaba y los ascensos por antigüedad 
para proveer una plaza de Portero consistorial y la resulta.

12. Rehabilitar á Doña María de los Angeles Alonso 
Parra, actualmente viuda, en el disfrute de la pensión 
de 9lG'Gü pesetas, que le fué otorgada, como huérfana del 
Maestro que fué de las Escuelas mnnicipalea, D. Lope Alon­
so Barahona, y que dejó de percibir al contraer matrimo­
nio, cuya pensión seguirá percibiendo mientras continúe 
en su actual estado de viuda; satisfaciéndose este gasto con 
cargo al cap. IX , art. 4,“ concepto 2.® del presupuesto v i­
gente,

1.3, Aceptar la proposición formulada por D. LuisOliver 
García, dueño de la casa, núm. 6, de la plaza de Puerta de 
Moros, donde existen instaladas tres Escuelas municipales, 
de establecer por su cuenta en los referidos locales, sifones 
de saneamiento y retretes inodoros, siempre que se haga 
por contratos adicionales á los respectivos de arriendo de 
las citadas Escuelas, no implique dicha reforma aumento 
alguno en el precio de los correspondientes alquileres, y se 
entiendan hechas la instalación y  toma de agua gratuita­
mente con destino exclusivo á las repetidas Escuelas y sólo 
mientras dure el arriendo de los locales de éstas, pues al 
terminar, se condenará la toma y  la instalación.

.■1'*
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y reforma en la casa, núm. 16, de la calle de San Vicente.
Votaron en contra los Sres. Fatíís y Ortega Morejón.

19. Abonar al Arquitecto D. Isaac Rodríguez Avial, la 
suma de 5ií4‘90 pesetas, con cargo al cap. IX , art. 8.'’ , con­
cepto 6.“ de! presupuesto vigente, por sus honorarios como 
perito tercero en el expediente de expropiación de la casa, 
números 20, 22 y 24, de la calle del Duque de Alba,

A petición del Sr. Fischer, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 23.b78'60 pesetas, para la instalación de pavimento 
de cemento y  aceras de losa granítica en el Mercado de la 
plaza del Carmen, y de los pliegos de condiciones para 
subastar las obras de cemento.

ooMisioN 5.“— Beneficencia. .

21. Ápi’obar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
ú ellos, para contratar los artículos necesarios con destino 
ú la manutención de los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, desde 1.“ de Julio próximo hasta ¿1 de Diciembre 
de 1907, en el precio tipo calculado de 26.644 pesetas, que 
será cargo al cap, V, art. 9.“, concepto 4.“ del presupuesto 
vigente y  sucesivo.

22. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo ú ellos, para contratar el suministro de 
calzado y arreglo del mismo, para los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso, desde 1.“ de Julio próximo hasta 31 de 
Diciembre de 1907, en el precio tipo calculado de 5.820 pe­
setas, que será cargo- al cap. V, art, .3.” , concepto 4.“ del 
presupuesto vigente y  sucesivo.

co.>iíisid}J 6,“—Ensanche.
23, Conceder licencia para ejecutar obras de arapiaeión 

de talleres, en la casa, núm, 37, de la calle de Áyala.
24, Conceder licencia para establecer nu paso cubierto 

entre los edificios, 4 y 6, de la estación del Mediodía, si­
tuados en la calle del Pacifico.

25. Aprobar un presupuesto de 2.907 pesetas con cargo 
al cap, IV , art. 2,“ , concepto T.”, zonas 1.̂ , 2.̂  y 3." del v i­
gente del Ensanche, para adquirir de las respectivas con­
tratas lierramientas y  útiles con destino al servicio de di­
chas tres zonas.

El Sr. Diez y González, en nombre de la Comisión, re­
tiró un informe proponiendo la aprobación de un presu­
puesto de 2.113'50 pesetas, para adquirir aceite, con destino 
á los cilindros compresores del ramo de Vías públicas,

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal 
de la calle de Moratiiies, entre el paseo de la Esperanza y  
la calle de las Peñuelas.

l*ropo>9Íeiüii.

26, Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente, una suscripta por los Sres Iglesias, Largo 
Caballero y  Fischer, para que se manifieste al Director de 
Vías públicas que no ordene la ejecución ele ninguna obra 
en las calles particulares, y  que se exija de los propietarios 
délas mismas que realiceu y  conserven los servicios que 
prescribe el art, 820 de las Ordenanzas Municipales.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. '

Orden del día para la sesiín del 3# de ílaj# de 1106.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OEICIO
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

nn siones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­

tencia de la Sala de lo Contencioso dei Tribunal Supremo, 
por la que se declara incompetente para conocer de la de­
manda interpuesta por la Asociación de Propietarios, contra 
 ̂ ™^iimipal sobre ocupación del subsuelo de la vía

publica con cañerías ó tubos destinados á la toma de agua 
ue la cañería á los establecimientos ó fincas urbanas.

3. Coiunnicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en 
0 07 pesetas el tipo de 0‘15 pesetas, señalado en la tarifa de 
arbitrios municipales, al quintal métrico de piedra de eau- 
teria que se introduzca en esta Capital.

4. Comiinicadón del Gobierno civil, por la que se fija 
en 119.686 pesetas el precio de la expropiación de la casa, 
número 25, de la calle de Piamonte.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa al expe­
diente de expropiación de terreno á los señores herederos 
de D. Modesto Gosálvez, en las calles de Alcalá, Goya, 
Castellò y otras.

6. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8ol)re la  mesa.

oomsiÓN 1.®— Gobierno Interior.

7. Proponiendo la inclusión en el escalafón del segundo 
grupo de Administración, en concepto de Oficial de tercera 
clase, de uñ Auxiliar do Secretaria, de conformidad con 
la sentencia del Tribunal de lo Contencioso.

8. Proponiendo las bases para sacar á concurso la pro­
visión de la plaza de Regente de la Imprenta Municipal.

9. Proponiendo la provisión de una plaza de Escribiente 
de Secretaria, vacante por defnnción del que la desempe­
ñaba.

10. Proponiendo los ascensos por antigüedad para pro­
veer una plaza de Portero consistorial, y la resulta. .

COMISIÓN 4,“— Obras.

11. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 2Á678‘60 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de cemento y aceras de losa granítica en el mercado 
de la plaza del Carmen, y  de los pliegos de condicione 
para subastar las obras de cemento.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
12. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 

el art. 5,“ de la vigente ley de Ensanche, la apertura legal 
de la calle de Morathies, entre el paseo de la Esperanza y 
la calle de las Peñuelas,

D e n n e v o  d e sp ach o .

COMISIÓN 2.®— Hacienda.
13. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia, el pago 

de 2,003‘ .'’5 pesetas, por principal, intereses y costas en el 
pleito promovido por un suministrante de piedra partida, 
con respecto á los derechos suplidos por la primera copia 
de escritura,

14. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el mes de Junio.

15. Proponiendo la englobaclón de dos créditos impor­
tantes 175.000 pesetas, para pago del servicio de eleva­
ción de aguas del ramo de Fontanería.

16. Proponiendo la exención^de los derechos de vallado 
y  edificación en un solar perteneciente al apostolado del 
Corazón de Jesús y San Ignacio de Loyola.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana,
17. Proponiendo se apruebe nn presupuesto de 1.793‘97 

pesetas, para adquisición de herramientas para el taller de 
cerrajería del servicio de Incendios,

18. Proponiendo se conceda la ampliación hasta el nú­
mero de veinte reses para la vaquería establecida en la 
calle de Joaquín María López, núm. 11,

19. Proponiendo la concesión de licencia para instala­
ción denii generador de vapor para calefacción en la casa, 
número 6, de la calle de Espalter.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la imprenta 
de la calle de las Infantas, núm. 42.
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21. Propoiiienflo concesión para otros dos motores 
eléctricos de dos y tres caballos de fuerza en la tahona de 
[acalle dcAnianiel, lu'iin, 13,

22, Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la enajenación, por subasta, de leñas y gavi­
llas procedentes de la poda y corta del arbolado público,

2,3. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la tahona 
de la callo do las Minas, U  y  Id.

21, Proponiendo se autorice el gasto de 2,ñfl5 pesetas, 
importe de 300 chapas para carros adquiridtis, y otras .300 
cuyas adquisición se precisa.

25, Proponiendo, de conformidad con el Ingeniero del 
Parque, se autoiíce la adipiisición de 1.100 kilos de seni il ¡a 
ray gras, al precio de P7.5 pesetas, en vez de una, ú que 
había sido acordado.

COMISIÓN 4."— Obras.
26, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núin. 43, do la Corre­
dera liaja do San Pablo, y  el abono de la cantidad de 77 P 72 
pesetas, importe del terreno que se expropia para vía pú­
blica.

27, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de ]danta baja en un solar de la calle de Luis 
Vives, con vuelta ú la de! General Zavala, extrai'radio.

28, 1’ ropo 11 ¡elido el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de la casa, núm. 40, de la calle de la 
Montera.

21). Proponiemio la concesión de una prórroga de 30 días 
para la terminación de las obras de construcción de la tube­
ría del viaje de aguas «Alto Abroñigai.»

30. Proponiéndose apruebe la liquidación de las super- 
.ücies api'opiablcs y expropiables de los solares, núme­
ros 4 1, 43 y 45, de la calle de Álcalú, y que se proceda al 
otorgamiento de la oportuna escritura, en cumplimiento la 
acuerdo municipal de 8 de Noviembre de 1904.

COMISIÓN G.'̂ —JEusanche.
31. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Lnsanciie en el próximo mes de Junio.
32. Pi'oponioiulo la cencesión de licencia para construir 

nn muro de cerramiento y un ediflcio destinado ú oñeinas 
y almacenes de la revista, titulada La Lspaüa J/odmia, 
en un solar de la calle de López de Hoyos, con vuelta ú la 
de Serrano.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,11,5 pesetas, para adquirir délas respeetivas 
contratas materiales con destino a! depósito de Huerta Se­
guí a y al servicio de las vías públicas de las tres zonas del 
Ensanche.

34. Proponiendo el reeonocimiento é inclusión y pago, 
con cargo al próximo presupuesto ordinario de 1907, de la 
cantidad de 2.063.20 pesetas, satisfechas indebidamente en 
concepto de recargo extraordinario afecto ú la finca, nú­
mero 48, de la calle de Claudio Coello.

Madrid 28 de Mayo de 1906.—El Secretario, J’. Jiiiano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Venciendo en 1.“ de Julio próximo el segundo semestre 
do Sisas, el cupón núm. 23 del empréstito de 1861, el cupón 
número 32 de OIdigaoioncs municipales por Resultas y el 
cupón núm. 27 de expropiación es cu el interior, sus tene­
dores podrúii hacer la presentación de dichos valores con 
sus correspondientes facturas todos los días no feriados, de 
nueve ú once de la mañana, desde el día 4 de Junio próxi­
mo, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
donde se les cntregarú el documento necesario para liacer 
efectivo su importe en el Banco de España.

Madrid 22 de Mayo de Í9Ü6.-EI Alcalde Presidente,
J'j

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar como Concejal Inspector de tranvías al Sr. D, N i­
colás Martín Navarro.

Madrid 28 de Mayo de 1906.— E. Vincenti.

■ B A .3 S T I3 0 S

Haiío bauer: Que para la observancia del mayor orden 
y facdlidad del público durante los dias qne se han de cele­
brar las ñestas oliciales con motivo de la boda de S. M. el 
Rey Don Alfonso XLH (q. D. g.), la Alcaldía Presidencia 
considera conveniente dictar algunas disposiciones, y re­
cordar otras establecidas en las Ordenanzas y reglamentos 
vigentes, que ú continuación se expresan:

Hospedajes y servicio permanente de Policía.

1. *̂ A disposición del público se hallan establecidas guar­
dias permanentes del cuerpo de Policía Urbana, con ser­
vicio telefónico, en los kioscos situados en la Puerta del Sol 
y Estación del Norte y despacho del servicio do carruajes 
en la del Mediodía, donde pueden dirigirse todos los que lo 
deseen en demanda de datos para alojamientos, precios de 
carruajes, extravíos de niños y  de objetos y avisos para so­
corro de aceidentes.

2. '̂  Sin perjuicio del servicio de información de hospe­
dajes, organizado en el Gobierno civil de la provincia, las 
personas que lo deseen pueden también solicitar los datos 
qne necesiten acerca de hoteles, fondas y casas para aloja­
mientos en los citados kioscos y en la Visita general de Po- 
Hela Urbana (calle Imperial, 10).

3. '̂  En los casos de extravíos de niños en la vía pública, 
las personas de su familia deberán avisar ú los kioscos de 
la guardia permanente antes indicados, ó ú las Casas de So­
corro de los distritos.

Las personas que se encontraren niños en la vía públi­
ca, deberán dar inmediato conocimiento ú los citados kios­
cos ó ú las Casas de Socorro, los que lo participarán ú la A l­
caldía Presidencia.

Carruajes.

4. '̂  Los coches de todas clases, automóviles y máquinas, 
deberán observar en su circulación lo dispuesto por el ar­
ticulo 78 de las Ordenanzas Municipales, no entorpeciendo 
el libre paso y  circulación de los demás, debiendo ir atem- 
pre 2>or la izquierda de la línea que sigan, la que tomarán 
foi'zosainentc cuando se encuentren otro que vaya en direc­
ción opuesta.

5. ^̂ Como el orden de marcha á que se refiere la dispo­
sición anterior rige e.xclusivamente dentro dcl término mu­
nicipal de Madrid, se tendi'á presente que al salir de dicho 
téi'inino los camiajes de todas clases por todas las cari'Cte- 
ras y caminos deberán cambiar la mano de la Izquierda á 
la derecha,

6. " Pata la debida seguridad dcl público se tendrá pre­
sente que los límites del término municipal á los efectos re­
feridos, son los siguientes:

NORTE.—Calle de Bravo Murillo, en el punto de con- 
ílueneia de la calle de María de Zayas.

Puerta de Hierro, carretera de Castília, carretera de 
Chamartín.

Carretera de Hortaleza (Ventorro del Chaleco.)
ESTE.—Calle de Alcalá (Paente de las Ventas del Espí­

ritu Santo.)
Calle del Pacifico (Puente de Vallccas),
SUR. -Paseo del Molino, desde el primer molino (Arro­

yo Abroñigai.)
Calle de Antonio López (paso á nivel en la línea férrea 

de las Delicias.)
Carretera de Toleóo (Arroyo del Torei'o.)
Calle del Gcnei'al Ricardos (calle del Radio.)
OESTE. —Carretera de Extremadura (kilómetro .5) fren­

te á la Huerta de Castañeda.
7. '̂  Durante ios días en que se celebre la revista militar 

en el campamento de Carabauehel y durante el tiempo que
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permanezca en El Pardo S. A. E. la Princesa Victoria^ re­
girán las siguientes tarifas especiales para dichos sitios, en 
virtud do convenio celebrado con el gremio de propietarios 
de carruajes de plaza;

Por una ó dos personas á los referidos sitios du­
rante cuatro horas..............................................  20

El mismo tiempo invertido con tres asientos......... 25
El mismo tiempo con cuatro asientos....................  30
Por cada hora que exceda con dos, tres ó cuatro

asientos de las lioias antes citadas....................  5
8.'̂  Los carruajes deberán ir siempre al paso por las ca­

lles de poca anchura y  por las en que la circulación y aglo­
meración de personas fuera numerosa.

Los conductores de coches de plaza y á la calesera 
están obligados, con arreglo al reglamento, á entregar una 
tarjeta con el número de la licencia y puntos en que en­
cierren, á toda persona que utilice sus servicios, no pn- 
diendo cobrar más que la cantidad que se fija en las tari­
fas que para el debido conocimiento del público se insertan 
al final de este bando.

10. Los automóviles deberán atenerse á lo establecido
en los bandos de 2ti de Junio de 1902, 21 de Enero y 29 de 
Septiembre de 1905. La velocidad màxima de estos ve­
hículos no podrá exceder de 10 kilómetros por hora en 
los sitios llanos y  de poca circulación, y en las calles y 
paseos del interior la marcha será reducida á cinco kiló­
metros. _ _ .

11. En las calles que debe recorrer la comitiva regia el 
dia 31, se suspenderá la circulación de tranvías, desde las 
nueve de la maüana hasta que aquélla haya pasado,

12. Los coches de los invitados á la ceremonia de los 
desposorios eii la Iglesia de los Jerónimos, palatinos y del 
Cuerpo Diplomático, provistos de pases expedidos por esta 
Alcaldía, deberán seguir el siguiente itinerario;

Por los Boulevares al paseo de coches del Retiro, hasta 
la Casa de Fieras, calle de Venezuela, plaza de Honduras, 
paseo del Perú, paseo alto del Parterre, para cruzar la Cho­
pera y salir por la puerta de Hurllio á la calle de A l­
fonso X II, Espalter y Moret, á apear en la Iglesia de San 
Jerónimo, por la puerta de la sacristía, y esperar eon los 
coelies en las calles de Alberto Bosch y  Casado del Alisal.

El regreso al Real Palacio se hará por el mismo itine­
rario.

Las personas que vayan al Congreso de los Diputados, 
dejarán los carruajes eu las calles del Prado y San Agnstiii.

13. Se advierte al público que, dada la poca amplitud 
de la carrera de San Jerónimo y de las entradas de las ca­
lles de Alcalá, Mayor y Arenal por la Puerta del Sol, son 
sitios poco convenientes para presenciar el paso de la co­
mitiva,

14. Conforme á lo dispuesto por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, en la mariana de! día 31 y hasta que se pre­
sente á la vista la Sección de la Guardia civil montada que 
ha de aVrrir el paso de la regia com itiva, los carruajes 
pueden atravesar y cortar la carrera que ha de seguir la 
comitiva olieial en todo el trayecto por las siguientes calles: 
Postigo de San Martín á Bordadores y Siete de Julio; Peli­
gros á Sevilla y  Principe; Barquillo á Marqués de Cubas y 
San Agustín; Cibeles á Prado, plaza de Cánovas y paseo 
de Trajineros,

El tránsito de personas durante el mismo tiempo se per­
mitirá, pero sólo precisamente á la altura de las vías trans­
versales, y al único efecto de pasar de una á otra calle.

15. En la tnaüana del día 31, y  durante todos los feste­
jos que exijan la suspensión del servicio de tranvías, las 
CompaíHas cortarán la corriente de flùido eléctrico por los 
cables aéreos, al objeto de evitar peligros ŷ  desgracias por 
el contacto, si, á pesar de todas las disposiciones adoptadas, 
ocurriera el desprendimiento de algún hilo telefónico, lo 
cual se hace presente para tranquilidad del público, ó si 
por cualquier contingencia se desprendiese alguno de loa 
conductores de fluido eléctrico.

Accidentes personales.

16. Para toda clase de accidentes en la vía pública de-

berá acudirse á las diez Casas de Socorro de los distritos, 
en donde se prestarán á cualquiera hora del día ó de la 
noche los correspondientes auxilios facultativos,

17. Cuando ocurran accidentes de gravedad y  urgen­
cia en domicilios particulares sin tiempo para acudir al 
servicio facultativo particular y cuando sean pobres los le­
sionados ó enfermos, deberán asimismo los interesados pa­
sar el oportuno aviso á las Casas de Socorro, las cuales 
prestarán inmediatamente el servicio á domicilio,

18. Para los casos de mordeduras por perros rabiosos ó 
sospechosos de tal enfermedad, se deberá dar aviso inme­
diato á cualquier Casa de Socorro ó al Laboratorio Muni­
cipal, establecido en la calle de Bailén, núm. 43, donde se 
adoptarán las primeras disposiciones necesarias para que 
tenga debida asistencia el lesionado.

19. Deberán ser remitidos al Laboratorio Municipal los 
perros hidrófobos ó sospechosos de tal enfermedad, para su 
observación, que te hace gratuitamente.

Reconocimiento de Bubsistenoias.

20. Todas las personas que deseen comprobar la pureza 
ó adulteración de especies destinadas al consumo, pueden 
hacerlo denunciándolos directamente y remitiendo las 
muestras que deseen al Laboratorio Municipal, calle de 
Bailón, 43, donde se halla establecido nn servicio de guar­
dia de ocho de la mañana á odio de la noche, donde eii- 
eoiitrará el público toda clase de facilidades.

Del cumplimiento de estas disposiciones quedan encar­
gados los Sres. Tenientes de Alcalde con el personal á sus 
órdenes.

Madrid 28 de Mayo de 1906.—Eduardo Vincenti,

TA R IFA S REGLAMENTARIAS GE CARRUAJES PlÍBLIG O S

COCHES DE PLAZA

FGSOias.

Servicios por carreras.
Carrera con una ó dos personas, á iguales horas 

del día que de la noche, en el primer lím ite .,..
Idem id. id, id, en el segundo...............................
Idem id. id. id. en el tercero. ................................
Idem id, id. id. á los cementerios de Nttestra 8e-'

ñora de la Almádena y  Civil del Este................
Por cada persona más hasta cuatro.......................

Servicios por horas.
Hora con una ó dos personas, á cualquier hora del 

día ó de la noche, en el primero, segundo ó ter­
cer limite, ineluso á los cementerios de la Almu- 
dena ó Civil del Este, siempre que se despida el
coche dentro del primero ó segundo lim ito.......

Si se despide el coche dentro del tercer límite, la 
última hora se abonará completa, á razón de... 

En el servicio por lioras, cada persona más liasta 
cuatro, abonará...................................................

Ssrvicios especiales.
Carrera á San Isidro del Campo durante la rome­

ría, una ó dos personas, á cualquier hora del
dia ó de la noche.. ................ ..........................

Idem á la pradera del Cana!, el Miércoles de Ce­
niza, por una ó dos personas, á cualquier liora
del día ó de la noche..........................................

Idem á las estaciones de los ferrocarriles de las 
Delicias, Navalcarnero y Arganda, por una ó
dos personas........................................................

Idem á la Plaza de Toros, en los días y  horas de 
las corridas, pasando de la calle de Antonio de
Acuña, por una ó dos personas..........................

Idem al Hipódromo, en los dias y horas que se ce­
lebren carreras de caballos y  otras fiestas, yen­
do á laspuertas de las tribunas, por una ó dos 
personas...............................................................

1
2
3

4
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Cíii'fcra al Vivero, casa de Lázaro y campo del Re­
creo, por una ó dos personas, A cualquier hora
del (lia ó de la noche..................................... .

En el servicio por horas, durante la romería de 
San Isidro del Campo, se abonará por una 6 dos 
porsoiias, A cualquier hora del día ó de la noche. 

En el servicio por horas, durante la romería, por 
la que termino cu la pradera del Canal el Miér­
coles de Ceniza, se abonará por una ó dos per­
sonas, A cuahiuier hora dcl día ó de la noche. . 

En el servicio por horas, (lue termine en la Plaza 
(le Toros, en loa dias y horas de las corridas, se
abonará por una 6 dos personas.........................

En el servicio por horas, que terndne en el Hipó­
dromo, puerta de las tribunas, en los días y ho­
ras que se celebren carreras u otras fiestas, se
alionará por una ó dos personas.........................

En el servicio por horas que termine en el Vivero, 
casa do Lázaro y campo del Recreo, la última 
hora se abonará completa, por una ó dos perso­
nas, á razón do....................................................

3 ‘50

3‘50

2

2

CARRUAJES Á  LA  CALESERA

Pesetas»

Servicios ordinarios.
A Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cada

asiento..................................................................
A la Venta del Espíritu Santo, desdo la puerta de

Alcalá, id. id .................... ........................ . . .
Al puente de Val lecas, desde ei Hospital General,

Ídem id ..............................................................
A la pradera del Corregidor, desde la plaza de San

Marcial, id. id .....................................................
A la Plaza de Toros, desde la Puerta del Sol,

ídem id ............................  .................................
Al mismo punto, desdo las plazas de la Cebada ó

del Progreso, fd. id......... ............... ...............
A los íerrocarriles, dedo la Puerta de! Sol, ó los 

despachos, desde las seis de la mañana á las
doce do la noche, id, id .................................. . .

A los mismos, por cada bulto hasta 40 kilogramos. 
A los mismos, por una tartana con una ó cuatro 

personas y 30 kilogramos de equipaje lacturado. 
A los miamos, por una carretela de cuatro asientos 

y ,50 kilogramos de peso desde un domicilio.. . . 
Por un úmnilnis alquilado para una sola familia, 

hasta seis pci sonas y 100 kilogramos de equipa­
je, desdo la estación á un domicilio, de seis do 
la mañana A doce de la noche.............................

0‘50

0‘50

0'50

0*25

0‘75

0‘75

0*50
0*25

2

3

Si excediese el número de personas ó el de kilogramos 
del señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta 
por persona y otros 50 por cada 100 kilogramos.

Servicios extraordinarios.
A San Isidro de! Campo, durante la roineüa, des­

do la Puerta del Sol, por cada asiento......... .
Al mismo punto, desde las antiguas puertas de To­

ledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y
Valencia, id. id ..................  ............... ...........

Al Canal el Miércoles do Ceniza, desde la Puerta
del Sol, id. id ., - ....................  ..........................

Al misino punto, desdo el Hospital General, id, id, 
A San Antonio de la Florida, durante la romería,

desde la Puerta del Sol, id. id ...................... .
Al Hipódromo de la Fuente Castellana, desde la 

Puerta del Sol, en ios días de carreras de caba­
llos ú otra diversión, id, id ................................

A ios baños del río Jtanzaiiares, desde la Puerta 
del Sol hasta el lavadero titulado de los Jeróni­
mos, id. id ...........................................................

A l mismo sitio, desde la plaza do San Marcial 
ídem id ................................................................

N ota , Cuando un carruaje no se destine exclusivamen­
te al servicio de una sola familia, se abonará una peseta 
por asiento y 50 céntimos por cada 30 kilogramos de equi­
paje facturado, teniendo derecho los que le ocupen á ser 
llevados á sus respectivo domicilio por el itinerario que 
el mayoral juzgue conveniente.

Los cobradores ó conductores llevarán siempre un ejem­
plar de esta tarifa, que deberán presentar cuando ocurra 
cualquier duda.

0*50

1
0*50
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H a(;o saueb; Que habiéndose registrado la existencia 
de algunos supuestos casos de rabia eauina, es de necesidad 
recordar al vecindario cuanto previenen las Ordenanzas 
Municipales respecto á la matrícula de perros y forma en 
que deben ser conducidos por la vía pública, para garantir 
la seguridad de los transeúntes, así como dictar algunas 
disposiciones complementarias relacionadas con tan impor­
tante cuestión.

Art. 65. Los dueños de perros tienen la obligación pre­
cisa de declarar los que posean mediante relación jurada 
que so les facilitará en la Sección correspondiente del 
Ayuntamiento, á ñn de que sean matriculados.

Art. 71. Por cada uno de los perros matriculados, se 
entregará á sus dueños una chapa con el número de la ins­
cripción, la que será colocada en el collar del perro. Esta 
chapa habrá de devolverse á la Secretaría cuando el inte­
resado dé parte de la baja.

Art. 72. Los perros deberán llevar bozal ó ser conduci­
dos por sus dueños con cadena ó cordón. Los que se encuen­
tren en la vía pública sin alguno de estos requisitos ó carez­
can de la medalla, serán recogidos por los dependientes de 
la Autoridad, quienes los conducirán al depósito destinado 
al efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, durante los 
cuales podrán ser reclamados por sus dueños, previa la pre­
sentación de la cédala personal y de la matrícula, abonan­
do la multa correspondiente si la detención se hubiese ve­
rificado por no llevar el perro bozal ó cadena.

Los perros de presa y  los mastines, llevarán siempre 
bozal y  cadena.

Art. 73, Transcurridos los tres días, se procederá á la 
enajenación de los perros que tuviesen comprador, á prc- 
sentíia del encargado del depósito.

Art. 74. En el dia destinado á la venta, no podrán enta­
blar reclamación alguna los dueños de los perros deposita­
dos, ni alcanzarán preferencia sobre los demás comprado­
res, teniendo, sin embargo, el derecho de tauteo.

Todo dueño de perro que no le haya dado de alta en la 
matrícula correspoiidieiUe, incurrirá en la multa de veinte 
2)i‘Stítas, más las diez pesetas que, como derecho ordinario 
preceptúa el presupuesto municipal, no pudiendo retirarse 
del depósito sin presentar documento justificativo de haber 
verificado dicho pago.

Cuando los perros sean recogidos por no cumplir sus 
dueúos lo prescrito en el art, 72 de las Ordenanzas Muni­
cipales y aparezca hedía la inscripción en la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, incurrirán éstos 
eii la multa deÍÍÍ03 ptíseíuíí, que harán efectivas en el papel 
correspondiente, sirviendo la mitad del que se entregue al 
interesado como resguardo bastante á retirarlos del depó­
sito, después de haber sido intervenido al efecto.

La Autoridad municipal dispondrá de los perros depo­
sitados que no sean redamados por sus dueños ni tengan 
licitador en el acto de la venta, á que se refiere el art. 73 
de las Ordenanzas Municipales.

La entrega de los perros á que se refiere el art. 72, así 
como la venta de los mismos, según los artículos 73 y 74, 
no se llevará á cabo sin previa inspección veteriiieria mu- 
nieipal.

Se previene al vecindario que cuantos perros vivos ó 
muertos sean sospechosos de rabia, pueden ser presentados 
en el Laboratorio Municipal, Bailón, 43, para su reconoci­
miento, que se practica siempre gratuitamente.

Del ctnnpl i miento de estas disposiciones quedan encar­
gados el Laboratorio Municipal, dependientes de mi Auto­
ridad y Agentes especiales que designe.

Madrid 28 de Mayo de 1606.—Eduardo l’̂ incenti.

■I
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COMISIONES

Lieta  de asuntoe petidientee de despacho en SI de Mayo de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \ Gobierno interior.

Dicíamen de los Sres. Letrados Consistoriales en resolución 
gubernativa dictada en recurso que entabló D. Manuel 
Arroyo contra ascenso de un Oficia) tercero del segundo 
grupo................................................................................

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan­
tes de Consumos, pidiendo se cumpla sentencia del Tribu­
nal Contencioso disponiendo la colocación de sus poder­
dantes en las distintas plantillas del AyuiUamiento...........

COMISIÓN 2,'^^Haeienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér-
lanosy pensionistas del Magisterio de España..................

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

H ospital................ ..............................................................................
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación. . . . .  
Reclamación de las empresas de tranvías contra el cobro de

derechos de licencias de obras y uso de ia via pública......
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Exención de derechos de valla de un solar del Apostolado

del Corazón de Jesús............ .............................. .............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Venta de ¡os solares C, D, E, F y G de los Jardines del Buen
Retiro...................................................................................

Pago del resto de las obras de la alcantarilla de la ronda de
Atocha.................................................................................

Pelidón de un Médico municipal sobre pago de su haber
como gratificación.............................................................

Intereses de demora de un crédito de 148.986 pesetas, recla­
mados por la Lompañia dol Gas.........................................

Enajenación de la parcela calle de Torija, núm. 3................

FECHA  
en

qiLe pasó ai despacho 
de la  Comisión.

COMISIÓN 3."—Poíícía Urbana.

Instancia de los Inspectores de Policía Urbana, pidiendo la
inamovilidad........................................................................

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Expediente de indemnización á los herederos de D. Cosme 
Algarra, concesionario que fué de la utilización de aguas 
del arroyo de Atocha...........................................................

3ue pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas........................................................ -

Expediente relativo á la instalación de tres líneas de automó­
viles.....................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de 
aparatos anunciadores en la vía pública............................

COMISIÓN 4.‘ -0óríTS.

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
bocas de riego.....................................................................

Rehabilitación de crédito para las obras de ia verja del jar­
din de la Escuela de Veterinaria........................ ...............

imposición de multas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables............................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol........^...............
Certificación de suministro de piedra partidadel ano anterior.
Denuncia, Ave María, 45....................................................
Denuncia, Prado, 11............. ..............................................

26 Febrero 1906.

20 Marzo 1906.

15 Enero 1906.
19 Enero 1906.

30 Marzo 1906.

28 Marzo 1906.

9 Abril 19Ü6. 
tO Abril 1906.

17 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

20 Abril 1906,

5 Mayo 1906.

7 Mayo 1900.

7 Mayo 1906.

9 Mayo 1906,
7 Mayo 1906.

21 Diciembre 1905, 
25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906.

8 Marzo 1906. 

5 Abril 1906. 

5 Abril 1906.

12 Junio 1905.

16 Marzo 1906,

14 Marzo 1906, 
23 Marzo 1906, 
8 Mayo 1906, 
16 Mayo 1906. 
18 Mayo 1906.

T R A M IT E

acordado p orta  Comisión,

Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

Ponencia del Sr, üara- 
mendi.

Sr. de Blas.
Sr. Prast.

Sr. Encio,

Sr. Pró.

Sres. EnetoyOrmaechea 
Sr. Morayta,

Sobre la mesa.
Sres. M azzanti ni 

y Gascón.

Sr. Pró.

Sr, Diez,

Sobro la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre ia mesa.
Sr. Encío.

Ponencia, Sr. Cortinas. 
Sres. Cortinas, Fatás 

é Iglesias.

Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

Sres. F'atás, Vicario 
y Larrea.

Sr. Mazzantini.

Sr. Morejón.

Sr, Casanueva.

Sr, Casanueva. 
Sr. Casanueva, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

FECHA 

del mismo.

26 Febrero 1906.

20 Marzo 1903.

24 Enero 1906.
24 Enero l906.

4 Abril 1906.

4 Abril 1906.

11 Abril 1906. 
18 Abril 1906.

9 Mayo 1906.

25 Abril 1906.

9 Mayo 1906,

16 Mayo 1906.

16 Mayo 1906.

16 Mayo 1906.

16 Mayo 1906. 
16 Mayo 1906.

21 Diciembre 1905. 

25 Febrero 1906.

9 Marzo 1906.

8 Marzo 1906.

5 Abril 1906.

5 Abril 1906.

14 Junio 1905.

20 Marzo 1906,

27 Marzo 1906. 
17 Abril 1906. 
14 Mayo 1906. 
22 Mayo 1906. 
22 Mayo 1906.

untamiento de M
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PE C H A
en

que paa6 al cloapacho 
de la  Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la  Comifiión.

PE C H A  

del mismo«

•9

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 19 Mayo 1906.

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 19 Mayo 1906.

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 19 Mayo 1906.

9 Abril 1906, Sobre la mesa. 19 Mayo 1906.

19 Abril 1906. Sobre la mesa. 19 Mayo 1906.

16 Abril 1906. » 1

14 Mayo 1906. »

14 Mayo 1906. 1b

17 Mayo 1906. Sobre la mesa. >

17 Mayo 1906. Sobre la mesa. t

17 Mayo 1906. Sobre la mesa. »

14 Mayo 1906. 
12 Mayo 1906.

»
E

a

18 Mayo 1906. » 9

14 Mayo 1906. a 9

18 Mayo 1906. I

11 Mayo 1906,

18 Mayo l€08. Jt *

14 Mayo 1906. b *-

19 Mayo 1906. »

19 Mayo 1906. »

12 Mayo 1906. B

20 Abril 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906,

14 Febrero ¡906. Sobre la mesa. 30 Abril I9ÜG.

18 Mayo 1906. » •»

4 Mayo 1906,

28 Febrero 1906. Informe Contaduría. 30 Abril 1906.

10 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

20 Marzo 1906, Ponencia Sres, de Días, 
Fuertes, Diez y Senra. 30 Abril 1906.

23 Marzo 1906, Sobre la mesa. 30 Abril 1006.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Beneficencia.

EarmacóuLíco en el [jricner Asilo..................................
Expediente de suministro de pan para ios acogidos ei

Asilos y Casas de Socorro............................................
líx]>eiliente de suministro de menestra y utensilio á los Asi­

los segundo y tercero...................................................
Expediente de suministro de menestra y utensilio al primer

Asilo y Depósito de mendigos............................................
Expediente en solicitud ele un nombramiento de Médico su-

pernitmerio...................................................................
Expediente á instancia de un practicante solicitando prórro­

ga de excedencia..........................................................
Expediente de subasta uara adquirir mil mantas con destino

á los Asilos de la noclie y Depósito de mendigos........
Expediente relativo á la creación de una policlínica de espe­

cialidades médicas........................................................

y Sanidad.

COMISIÓN Ensanche.

deExpediente de rectificación de alineaciones de la calle
Fortuny...........................................................................

Expedienté de reclamación de atrasos devengados por el
funcionario D. Erancisco Luis Marti.................................

Expediente de provisión do la vacante de ingeniero, produ
cida por el traslado del Sr, Amigó al interior...................

Licencja para construir un edificio en un solar situado en li
calle de López de Moyos, con vuelta á la de Serrano.......

Licencia para construir una casilla en la calle de Allonso X.

concepto de recargo extraordinario.............................
Presupuesto para adquisición de diferentes materiales

destino al depósito tie Vías públicas............................
Acta de recepción de combustible con destino al serviei

Vías públicas................................................................
Acta de recepción de material granítico con destino á ii

lacióii de aceras en la calle de tíafael Calvo................
Expediente incoado por la Tenencia de Alcaldía del Hospital, 

interesándola apertura de una nueva calle para com
car la del Pacifico con la de Méndez Alvaro................

Presupuesto para instalación de aceras de cemento en It
lie de Monte Esquinza..................................................

Moción del Concejal Sr, Largo Caballero, interesando 
activen las diligencias relacionadas con la recepciót
materiales para urbanización de la calle de Morel......

Moción del mismo Sr. Concejal, relacionada con unas o 
dé afirmado realizadas en la calle particular de Martin
Soler.................................................. ...........................

Informe del Sr. Arquitecto municipal, en el expediente 
coado por D. José Guallar, sobre deslinde de superficie 
la calle de Méndez Alvaro. ............... ...........................

COMISIÓN 7,®—Consumos,

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente por intervención
de reses lanares en la Real Casa de Campo.......................

Dictamen de los Letrados opinando que e! arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor ele fielatos y cajones.... 

Informe de Coiiladiiria en la comunicación de la Delegación 
de Hacienda trasladando sentencia del Tribunal Supremo 
coiilirmaloria del acuerdo municipal que reclamó del arren­
datario de Consumos el ingreso de la cantidad cobiada por 
el íi por 100 del recargo transitorio el día 1," de Marzo 1902, 

Itifonne del Negociado de Intervención en comunicación de 
la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo
constar en el contrato de encabezamiento.........................

Expediente solicitando )a devolución de fianza de un exflel de
Consumos del extrarradio..................................................

Informe del Sr, Concejal Inspector A una moción del Conce­
jal Sr, Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio....................................................................

Real orden de Gobernación fecha 10 de Marzo, relativa al 
adeudo de hortalizas.......................... ..............................

Expediente instruido A un Auxiliar aforador, por faltas em el 
servicio................... ........................................................
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plimiento de varias condiciones del contrato...............
Expediente por intervención de 32 kilos de jabón de tocador. 
Moción de varios Sres. Concejales para que se reclame al

obtenido en 19Ü5............................................................
Comunicación dei arrendatario interesando se envíe á 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta....

cal del fielatillo de la Florida..................................
omunicación de la Administración de Hacienda, tra 
do Real orden para que se ejecute la sentencia

nlKación por la exención de materias explosivas...............
Expediente á instancia de un droguero, solicitando autoriza 

ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga.. ., 
Consulta del arrendatario, acerca de) adeudo ó exención dt 

las duelas...........................................................................

desnaturalizado.

ción de los forrajes........................................................
Instancia de vanos drogueros pidiendo la supresión d 

partida 345 de la tarila, informada por el Laboratorio,

partida 166....................... ...........................................
Informe á iiisiancia de la «Unión Al eolio lera«, solicitando su­

presión del gravamen del alcohol desnaturalizado, ...

la línea fiscal.

sebo que acompaña á la carne.

haber apelado de la sentencia del Tribunal de lo Conten­
cioso provincial, de 12 del corriente, dejando sin curso '

del impuesto de Consumus...........................................
Comunicación del Gobierno civil, dando cuenta de sentenc 

del Tribunal de lo Contencioso, que confirma el acuen 
recurrido por el arrendatario de Consumos, referente 
adeudo de los derechos de los materiales destinados al te 
cer depósito del Canal de Isabel I I ..................................

en el adeudo de los mármoles.

Municipal de 26 de Diciembre último.

ministrador de Hacienda, contra el acuerdo de la 
Municipal de 23 de Diciembre último........................

COMISIÓN Mercados.

de Salamanca.

COMISIÓN Espectáculos.

concesicnario del teatro Español.

del Quijote.

pañol.................................................................
Expediente de creación de una banda de música.

setas 1,841, 
jos (le 1896,

Ja empresa 
Fernai- do...

del

PECHA
en

que pasó al dcspaclio 
de la Comisión«

t r ím it e

ao.ordado por la Comisión
PECHA 

dal mismo«

7 Marzo 1966. Sobre la mesa. 7 Abril 19Ü6.
28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 36 Abril 1906.

27 Marzo 1966. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

27 Marzo 1966. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

28 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril I9ÜC.

25 Abril 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

36 Abril 1906. t

a Ma '̂O 1906« > i

3 Mayo 1906, 1»

19 Mayo 1966. >

21 Mayo 1906. » >

21 Maytj 1966. >

8 Mayo 1900. k »

17 Mayo 19JG. >

21 Mayo 1906.

21 Mayo 1906* » »

21 Mayo 1906. h »

1
22 Mayo 1906. »

i
. 22 Mayo 1906. 

\

0

J W

>

11 Abril 1906« 

e

Ponencia, Sr. Caballero. U Abril 1906.

0 .
. ISMayolOOJ* 
0

Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abtil 1906.

s
. 13 Julio 1905. 
a

Estudio, Sr. Barranco. líJ Enero 1906«

, 15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1.“ Marzo 1966.
28 Novbre, 1965. Sobre la mesa. 1.“ Marzo 1906,

_
. 13 Diciembre 1905 Estudio, Sr, Lequerica. 18 Enero 1900.
á
a
. 29 Marzo 1906. » >
c
n
. TAbnllOOG, >

H e
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

q̂ne pnsó al despaclio 
do la Comisión»

TRÁMITE
acordado por ia Comisión»

„ ■ f
1

EEOHA 
dol mismo

Proyecto para construir un pabellón restaurant en el Parque 
del Oeste.............................................................................. 11 Abril 1906, *

Proposición del Sr, Mazzantini, para que se construya un 
pabellón para el servicio de la autoridad municipal en la 
romería de San Isidro y demás festejos............................. 14 Abril 1906. >

i
È

Instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmeiite la explotación del estanque 
grande del Parque................................................. ............. 16 Mayo 1906. 1 ' P

COMISIÓN \'^.^-hsladlaUca.

Moción de Sres. Concejales, proponiendo se dé el nombre 
de Don Manuel Ruiz Zorrilla A la calle de Sen Marcos..... 20 Febrero 1906. j

f

Instancia en solicitud de que se dé ei nombre de 'l'eresa N i­
colau A la ronda de Vallec.as............................................... 22 Febrero 1906. > » '

Moción de Sres. Concejales para que se dé el nombre de A l­
fonso XIII al paseo de Ronda, en construcción.................. 24 Abril 1906. 9

ConiÜciones para un concurso libre de placas rotuladoras, 
con destino A las vias públicas........................................... 26 Abril 1906. > •

Manual del Alcalde de barrio en Madrid, compuesto por el 
Alcalde del barrio de Hernán Cortés.................................. t." Mayo 1906. 9

COMISIÓN 1 L ‘ -Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en 
los cementerios de San Justo y San Isidro......................... 18 Mayo 1905. Al Arquitecto. 12 Marzo 1906,

Denuncia de liaberse construido sepulturas sin licencia en el 
patio de las Animas del cementerio de Santa Muría.......... 8 Febrero 1906. AI Arquitecto. 5 Marzo 1906,

Construcción de la Necrópolis del E ste................................. 19 Dicienibre 1905. Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

SECRETARÍA

IDl Excmo. Si'. GoborimdoL' civil, en oficio de 13 de! ac- 
tuí'.l, dice A la Alcaldía Presidencia lo qae sigue;

«Gxcino. Sr.: Con motivo de la boda de S. M. el Rey 
(cjue Dios guarde), me ]Jcrmii;o encarecer de V. E dicte 
las órdenes oportunas para que, con ari'eglo A los ¡cinera­
rios acordados y en las lioras que considere conveniente, 
se suspenda la circulación de tranvías, excepto los destiiia- 
tlos A la Plaza de Toros el día de la corrida.

Asiniisino ruego A V, E disponga se verifique un reco- 
noeiniieiito especial de los arcos, postes, tribunas públi­
cas, etc., con certificación de los Arquitectos y técnicos; 
(jue los postes se coloquen en el borde de las aceras para 
que no díliculCen la circulación de carruajes; y por último, 
que 8C enarenen todas ias calles por donde liayan de pa­
sar SS. JIM. y eomitivasa, '

Lo que por disposieiún del Excuio, Sr. AIceiIcIg, y cum­
pliendo acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, 
tengo el honor de trasladar A V. S. para su conocimiento y 
electos.

Asíinisioo acordó la Junta que por V. S, se exija antes 
del 31 del actual A los dueños de tribunas instaladiis en la 
Via pública ó en los solares del distrito de su digno cargo, 
certificación facultativa de los Arquitectos que hayan diri­
gido la construcción de aquéllas, en tas que respondan de 
las condiciones de seguridad de las uiisinas y hagan cons­
tar, también, el iiiiinero de personas que en cada una pue­
dan colocarse, '

Dios guarde A V. S. muchos años,— Madrid 23 de Mayo 
de IfiOti.— El Secretario, F. Ruano ij Qarrieáo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

de barrio de esta Corte, A fin de que, sin desatender sus 
obligaciones, contribuyan al sostenimiento del orden pú­
blico. -

De orden de S. M. lo comunico A V, E. para su conoci­
miento, el del Sr. Alcalde Presidente y demAs efectos».

Lo que por disposición del Exemo. Sr. Alcalde y  cum­
pliendo el acuerdo adoptado por ia Junta de Sres. Tenien­
tes de Alcalde, en su sesión del día de ayer, tengo el honor 
da trasladar A V. S. para su conocimiento, A fin de que, se 
sirva dar conocimiento de la indicada Real orden A los 
Alcaldes de barrio del distrito de su digno cargo.

Dios guarde A V. S. muchos años. —Madrid 23 de MÁyo 
de 1906.— El Secretario, F. Ruano y Cayriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr. Gobernador civil en ofieio de 19 del ac­
tual, dice A la Alcaldía Presidencia lo que sigue:

«Exemo. Sr.; Con el fin de evitar en lo posible los 
abusos que acostumbran cometer con el público los coclie- 
ros de plaza y los caleseros, ruego A V. E. se sirva dictar 
ias órdenes oportunas para que, tanto A unos como A otros, 
se les obligue A entregar A la persona que ocupe su carrua­
je una tarjct.a en que conste el nombre y números del con­
ductor y del vehículo y punto de parada; según estA tenní- 
naiiteinciitc prevenido por el reglamento de Policía de 
carruajes.»

Lo que, por disposición del Exemo. Sr, Alcalde, y cum­
pliendo el acuerdo adoptado por la Junta de Tenientes de 
Alcakledei 22 del actual, tengo el honor de trasladar A V. S. 
para su eonocimiento y efectos que se interesan.

Dios guarde A V. S. muchos años.—Madrid 26 de Mayo 
de 1906.—El Secretario, F. R¿iano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr. Gobernador civil, en oficio de 19 del ac­
tual, dice A la .Alcaldía Presidencia lo que sigue:

«Exemo, Sr.: E! Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación, 
con fecha 16 del actual, me el íce lo siguiente: Exemo. Señor: 
Siendo múltiples los servicios que han de encomendarse al 
Cuerpo de Vigilancia en esta Corte, con motivo del regio 
enlace, y cuyo personal es insuficiente en estos casos 
extraordinarios; S, íi. el Rey (q. D, g.), ha tenido A bien 
nombrar Comisarios gubernativos honorarios A los Alcaldes

Debiendo procederse A la adquisición, mediante subaa- 
taj de los géneros necesarios durante el año actual, para la 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas de 
ios acogidos en los Asilos de San Bernardino, se abre con­
curso, por término de diez días, contados desde la publica­
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
para la presentación de muestras de los artículos que A con­
tinuación se expresan, con objeto de proceder A la elección 
de las que lian de servir de tipo para la referida subasta;
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Terliz, para jergones.
Cutí, para colcbones.
Eetor, para camisas, sábanas y fondas.
Idem, para forros.
Tela de verano, para trajes de los acogidos.
Idem azul Vengara, para blusas,
Inglesina, para forros.
Percaliiia negra.
Tela rayada, para delantales de niñas.
Vichi, paia vestidos de las niñas.
Lanilla, para gabanes.
Cretona de dos caras, para vestidos.
Bayeta encarnada, para refajos.
Tela rayada, para zagalejos.
Lanilla, para mantillas de niñas.
Mantones (matafríos), para ancianas,
Pañuelos de percal, para el cuello.
Idem, para la cabeza.
Idem de color, para bolsillo, de ancianas.
Idem blancos, para bolsillo, de niños.
Mantas de lana encarnadas, peso kilogramos.
Lana vellón, para colchones.
La presentación de las muestras se hará en el Negocia­

do 5,“ (Beneficencia), de esta Secretaría, en día hábii, de 
doce á dos de la tarde, acompañando nna relación de pre­
cios de las mismas.

Madrid 23 de Mayo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carritdo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licita dores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de varios enseres y efectos y la instalación de timbres y  
alumbrado eléctrico para la Casa de Socorro sucursal del 
distrito del Hospital, el Exemo, Sr. Alcalde, por su decreto 
de esta misma fecha, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo el mismo tipo, condiciones y  modelo 
de proposición que figuran insertos en el Bol&tín Oficial de 
la provincia del día 12 del presente mes, y que se bailan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el 
día 13 de Junio próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Mayo de 1906.—El Secretario, F, Ruano 

y Carriedo,

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión del día 
de lioy, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de dife­
rentes artículos y efectos necesarios para la caballeriza 
de S, E., hasta el 31 de Diciembre de 1906.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne 
gociado de subastas), y en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del líea! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 25 de Mayo de 1906,—El Secretario, F. Ruano 
y Oavriedo.

de ocho trozos de alcantarillado en las calles de Perraz, 
Moret, Marqués de Urquijo, Rosales, Blasco de Garay, Fer­
nando el Católico y  Fernández de la Hoz, correspondientes 
á la 1." zona del Ensanche.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de subastas), y  en las horas de doce á dos durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte dias antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán pordesechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 19C5, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 22 de Mayo de Í906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión del 
día 11 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar ia construcción

LIOENCIAS EXPSDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Policía Urbana).
D. Francisco Lanzas, coche de plaza, núm. 168.
D. Modesto Utrilla, ídem id. núm. 54.
D, Vicente Slartínez, ídem id, núm. 410.
D. Domingo Pardo, idem id. números 523 y  33.
D. Joaquín Sánchez, ídem id. núm. 579.
José Lozano, plaza de aguador, en la fuente de la En­

carnación.
José Rey, ídem id, en la de San Antonio.
D. Julián Pradillo, situado de diez veladores, ronda de

Atocha, 4. ,
D. Antonio Alonso, tostado de café, calle'de Segovia, 

número :-!5.
Por el Negociado 4-“ f Obras).

Reformas, Jacoinetrezo, 53 y plaza de los Ministerios, 9 
(las dos del interior), _ _

Construcción, San Bernardo, 89 y  Angel 17 (interior). 
Colocación de ascensor, San Marcos, 44, (interior). 
Reformas, Fueticarral, 97 (interior). _
Construcción, Particular; carretera de Chamartin, 7 

y  Luis Cabrera, 8 (las tres del extrarradio).
Ampliación, fuente del Berro y Lozano, 17 (extrarra­

dio).
Reformas, Ticiano, 17 (extrarradio),

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Construcción de nna finca en un solar eu la calle de Fe­

rraz, 41. , j  ,
Aumento de un piso y  ejecución de obras de reforma en 

la finca, núm. 30, de la calle de Blasco de Garay. _ 
Ampliación de la finca destinada á fábrica de pianos, 

sita en la avenida de la Plaza de Toros. ^
Instalación de un piso sotabanco en la finca, núm. 19, 

de la calle de Bretón de los Herreros.
Construcción de tres cobertizos en ia calle de Santa En­

gracia, 101. , j
Establecimiento de un paso de carros en la calle del Ge­

neral Porlier, 19. . , „ .
Colocación de un sifón en la atarjea de la finca, nume­

ro 40, de la calle de Velázquez.

Por el de Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.—Amparo, 39, tienda de 

mnel)les; Cabeza, 38, minerva; Duque de Alba, 13, mue­
blería; Ferraz, 5, fruteiia; Lavapiés, 38, jabonería; Minas, 
número 15, muebles usados; Malasaña, 20, Ídem; Pacifico, 
número 47, barbería; Pilar, 41, comestibles; San Isidro, 5, 
ceri ajeria; San Bei nardo, 33 y 35, reparación de instru­
mentos de música; San Felipe Neri, 1, sombrerería; Sego­
via, 05, taller de tallista; San Vicente, 68, esterería; San 
Bernardo. 1, compra venta mercantil; San Andrés, 22 y 24, 
composturas de relojes; Valencia, 9, venta de calzado.
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Revocos.— ArdemAns, esquina A Ferrer del Río; Argen- 
soln, 8 y 10; Alcalá Galiano, 9; Alberto Aguilera, 5 y  14; 
liolsa, 0; Oi'iiK, Ü8; Claudio Coello, C4; Coloreros, 3; Car­
men, 4‘J; Fray Ceferino Gonzáleü, f); Ferrocarril, 57; Jorge 
Juan, 3Í; Lagasca, 51 duiilícado; Martin de los Meros, 44; 
Maldotiadas, 5; Mesán de Paredes, fiO; Nuncio, 5; Noble- 
jas, 5; NilHez ile Halboa, 17; Navas de Tolosa, 5; Relato­
res, 10, Id y 14; ribera de Curtidores, 10; Sombrerería, 16; 
San iluenaventura, 1; Santa María, 3d; Serrano, 24; San 
Jíemenegildo, 1; Sebastián Herrera, 3; Tutor, 13 y  15; 
travesía do Trujillos, I; Tríbulete, 13; Victoria, 4,

Colocacidri de muestras.—Atoelia, 115; Alcalá, 49; Clau­
dio Coello, 4; carrera de San Jerónimo, 43 y  44; Espoz y 
Mina, 12; Jacometrezo, 1; Mayor, 32; San Felipe Neri, 1.

Colocación de cortinas.— Almagro, 4; Principe, 21; pa­
seo de la Florida, 31; San Sebastián, 2; San Bernardo, 38. 

Reparación de portada. —Mayor, 80.

Colocación de farolas.—Jacometrezo, 36 y 38; Toledo, 
número 90.

Colocación de banderines.— Pozas, 6.

Coíctaetón en Bolsa de los üalo^es mtiníeipales en los días 
del 18 al 24 de Maijo de 1906.

S isa s ....................................
Bnjprésiito de 1861.........
Idem de 1868....................
Resultas..........................
Expropiaciones (Interior) 
Idem (Ensanche).............

Á.\mios
D I A S

1»

CONTADURÍA

PRESUPUESTO O RD INARIO  DE 1906.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verifteadas por cuenta del citado pre
supuesto hasta fin del mes de Abril de 1906.

INGRESOS

DERE HABER SALDOS

CRÉDITOS 
prfisu puesto 9 

para 1^».

UECAUDACIÓN OBl'EiMDA DEUDOCKS ACREEliORES
ri t J 1 LJ l-iU/

MmiiCllMS TOTAL Itili III dtl in 
it Hint it iste

El (I nit 
il Hill il Itti.

TOTAL
Ini^resos 

por realizar.
Eicoso dd tnjî rc- 

so sobro Iqs 
prOBu pues los»

1.“ Propios.................. 3.244-72 y> 3.241-72 671-63 ■ 671-63 2.57.3-09 »
,2." Montes.................. 5.601‘(8 » 5.601-08 2.392 30 181-07 2.573-37 3.328-31 300
3.“ impuestos.............. 3,142.315-49 1.601 3.143.916-49 830.932-21 183.SS0 1.014.812-21 2.129.104-25 »
4.“ Beneficencia......... 103.1o9'98 » 103.169-98 47.991-78 i.544‘91 49.530-69 53.633-29 »
5.® Instrución pública.. )J y> )) » » » JO
6." Corrección pública 254-5Ü » 2.54-50 .50‘”0 50-90 203-60 it
7.“ Extraordinarios___ 2.811.187-00 1.061-76 2.812.249-31 40.253-54 12..563-51 52.817-05 2.759.432-26 »
8." Resultas................ 106.423-05 » 106.423-0.5 6.423*05 n 6.423-0,̂ 100.000 »
A “ Recursos le ga le s  

para cubrir el dé­
ficit...................... 26.401,200-̂ 6 1.871-73 26.403.072-54 6,50!.949-95 2.215.540-07 8,717,490-02 17,685.582-52 »

10," Reintegros............. 76.661‘07 360-80 77.021-87 5-0668-82 5.852-25 65.521-')7 11.500-80 »

32.650.058*80 4.89,5'.74 32.65.4.954-14 7.190.334-21 2.419.561 SI 9.909.896-02 22.745.358-12 300

PAGOS

DEBE HABER mim RKByoB

PAGOS EJECUTADOS
PtÍDIigS FBElFCESTiS 

para IDU6.

RESTO

l<J (radili prtiif»E(i
CAPÍTULOS CHÉDJTOS

traosferidoa. (lillà (Id drl l«i 
IirJl di (SUL

En ll >11 
dt Útil di l)(t.

TOTAL
AU .VI EN TO 
por Lriusffi- 

re Risia.
BEtmeaoE TOTAL

1." G as 10 s del
1.066.967-88Ayuntamiento » 308.765-10 116.603-57 4-25.373-67 1.491.736-13 » 605-42 1.402,341-53

2." Policía de se-
1.545.843-17guridad......... » 328.0S4-.56 123.844-86 456,929-42 2.002.192-10 » .580-̂ 9 2.002.772-59

3," Policía Ürba
3.702.074-74na y  rural.,. . 1.003.202-36 354.925-13 1,358.131-49 5.0Ó0.20Ó-23 » n 5.060,206-23

4." 1 os trucció it
.505.396-42pública.......... » 131.753-03 19,274-95 151.0.32-98 656.133-65 » 290-75 656.429-40

5." Beneficencia.. 0 249.386-8: Ii2.732-;i0 362.119-11 1.441.532-99 » 149-90 1,441.682-89 1.079.565-/8
6." Obras públicas » 718.151-89 216.611-18 934.763-07 4.1 /6.985*53 » 9.4,54-57 4.186.440-10 5.251.677-03
7." G 0 rr ección

284.960-83pública......... » 90.117-42 33.709-76 123.827-18 403.788-01 JJ í> 408.783-01
8." Montes......... y> ' 14 » » » » )0 Ù »
9." Cargas.......... » 4.148,497-8-̂ 1.306.598-80 5.155.096-69 18.226.949.-47 j) 12.429-37 18.239.378-84 12.784.282-15

10." Obras de nue-
va construcT 
ción.............. » 67.12Ó-13 23.287-37 90.413-50 263.954-78 » )) 2611.951-78 173.541-28

11." Imprevistos., » )> 5.000 ■ 5.0-90 217.163-59 K> » 217.163-59 212.163 59
12." Resultas....... 25.000 4 25.000 ‘225.000 T> » 225,000 200.000

7.070.090-19 2.317.596-92 9,387.687-11 34.170.647-48 23 510-50 34.194,157-93 24.806.470-87

Ayuntamie
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BÍLaMCE de l a s  operaciones de INfiRESOS T PAGOS

Ingresos. 

Pagos... .

Realizados...................................
Devueltos....................................
Líquidos......................................
Ejecutados...................................
Reintegrados...............................
Líquidos......................................

Existencia en Tesorería

HABER
SALDOS ■

DEBE
DEUDORES ACREEDORES

» 9.909.896*02 » »
4.89d‘34 19 » ,
» 7> » 9.905.000*68

9.387.6S7'U » »
» 23.510*50 » »
» 10 9,364.176*61

040.824*07 >1 540.824*07 »

9.933.406*52 9.9.33.406*52 9.905.000*68 9.905.000*68

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta

del Ensanche, hasta fin del mes de Abril de 1906.

INGRESOS

DEBE H ABE R SALDOS

CAPITULOS CREDITOS RECAUDACÍÓN OBTEMDA DtEDDlEj irííElItSES
]>r65Uptl 05ÍOS

para 1̂0?, DerolDtiwE. TOTAL B>sli nn 
l! lint It lint.

Eo el nn 
It Itril li lite.

TOTAL INGREüSOS 
por realizar.

Entitle íti|ir(stiittr> 
111 pniipiiilii.

Contribuciones y 
recargos........... 3.497.9.53*84 « 3.497.953*84 697.953*84 » 697.953*84 2.800.000 »

2.“ Venta de terrenos. 50.000 U 50.000 » ÍJ 50.000 »
S." Subvención  del 

Ayuntamiento.. 5.101*20 5.101*20 960*66 891 *.30 1.851*96 3.249*24 »
d.** Resultas............. 1.237.074*41 » 1.237.074*41 1.944 075*10 » 1.944.075*10 » 657.000*69
5." ] m p rev is to s  y 

eventuales....... » » * 2,810*26 2.810*26 y> 2.810*26
6.“ Reintegros......... 18.215*27 » 18.215*27 1.979*48 327*41 2.306*89 15.908*38

4.858.344*72 n 4.858.344*72 2.647.779*34 1.218*711 2.648.998*05 2.869.157*62 659.810*95

PAGOS

CAPITULOS

1. '  Gast's del Ayun­
tamiento...........

2. “ Policía de Seguri­
dad...........  . . . .

3. " Policía Urbana v
Rural...............

4. ® Obras públicas. ..
5. ” Cargas..............t>,° Imprevistos..............

DEBE HABER SALDO ÌCIIEEDOE

CRÉDITOS 
Ira ni fe ri dos,

PAGOS ejecutad os CRÉDITOS RESTO
Gisti Til 

ií Hirid
Id. el mtt

di iiT\\ it
TOTAL p resti puQstoa 

para
pr

lriDikt«Dtii,
BCIinEllllOS TOTAL del crédilo 

presn puesto»

37.028*62 17.587*23 54.615*85 210.550 » » 210..550 155.934*15

» 23.087*23 9.675*61 33.3o2‘84 I46.443'K) » » 146.443*50 113.080*66

» 72.329*82 20.299*79 62.629*61 32L724‘9o » » 321.724*96 229.095*35
» 498.765*72 85.225*71 584.961*43 2.691.868*93 » 57 2.691.925*93 2.106,934*,50
» 176.233*85 29.226* (4 205.460*29 1.072.611*35 Ö » 1.072.611*35 867.151*06

237 »  " 237 23.971*50 i> » 23.97 P50 23.734*50
» 808.282*24 163.014'78 971.297*02 4.467.170*24 » 57 4.467.227*24 3.495.930*22

BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

í Realizados...... .....................
Ingresos.... j Devueltos..............................

(. Líquidos................................
Q l Ejecutados..........................

.......i Reintegrados.,*.......................
f Líquidos................................

Ex-'siencia en, Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

» 2.648.998*05 »
» 1) )>

» » le» 2.648.998*05
971.297*02 » » )>

57 »
)) 97).240*02 T>

1.677.7.58*03 » 1.677.7,58*03 »

2.649.055 05 2.649.055*05 2.648.998*05 2.648.968*05
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de íC06
INGREHOS

CAPITULOS

créditos
preíMtI4u«9tos,

PB»BT19

INGRESOS FORMALIZADOS

el ÍS
de Mayo de

PKHRTAn

Del A12G 
de Majfo de

PBSETAS

Total de
hesu el 2G de Map 

de IVitGa

PHAETif

1.® Propios...................................................................... . 3.244*72
5.601*68

3.142.315*49
103.169*98

»
254*50

2.811.187*55
106.423*05

2o.401.200'7ó
76.661*07

1.219*43
3.446*85

1.143.60J'b6
49.823-93

101*80
108.181*88

6.423*05
10.829.598*62

65.707*07

»

53>634̂ 8d
»
»
»
518

lL73r05

1.219*43 
3.446*85 

1.197.239*52 
49.823*93

B
101*80

108.729*88
6.423*05

ÍO.841.329'67
65.797*07

2.“ Montes............................................................................
3.“ Impuestos........................................................................
4.'* Beneficencia......................................................................
5. “ Instrucción pública................................................
6. “ Corrección pública................................................
7. *’ Extraordinarios.....................................................
8. ° Resultas......... ......................................................
a,** Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.̂  Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Total de i.nQresos forma!ixados ...........................

32,050,058̂ 80
»

12.208.197*29 
39.311*75

65.913*91
2.711*22

12.274.111*20
J2.022*97

32.K50.0.'>S*8Ü 12.247.509*04 68.o25‘ 13 12.316.1,34*17

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad...........................
Policía urbana v rural.......................
Instrucción pública.............................
Beneficencia........................................
Obras públicas........... .......................
Corrección pública.............................
Montos................................................
Cargas...........................'.....................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos.........................................
Resu ltas.................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Toial de paqns formalixadon, .. ,

CREDITOS
iittoriiados.

t.491.736‘13
2.003.192*10
b.060.206'23

656,138'65
1.441.032*99
4.17b.9.35'53

408.783*01

18.226.949*47
263.954*78
217.163*59
225.000

34.170.647*48
)>

34.170.647*48

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el ]S 
<¡e Mayo de 1006.

525.988*58 
576.299‘ 17 

1.672.804*94 
24b. 266*50 

■ 469.448*98 
1.032.175*22 

149.109*50

0.667.847*54
90.830*16
5.000

25.000

11.460.770'.59
4.901*34

U.465.671‘93

Dei 10 il 26 
de .Mayo de 1006.

5.281'30 
100

26.704*04
1.125
1.345

31.Ü92‘12
8.427*44
»

90.151*75
n
»
»

164.226‘(x5
97*34

164.323*99

Total de rogos 
hasta el 26 de Mayo 

de 1006.

531.269‘88
57b.399‘17

1.699.508*98
247.391*50
470.793*98

1.063.267*34
¡57.536*94

);
6.757.999*29

90.830*16
5.000

25.000

11 624.997*24 
4.998*68

11.629 965*92

BALAUCE ■

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . . 
Idem líquidos.............

PESETAS

12.274.111*20 
4 908*68

j>

11.624.907*24
42.022*97

»

Existencia en Tesoreria

p e s e t a s

12.2Ó9.112'52

U„582.974*27

685.138*25

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
preiupueatoc,

rRAEtAI.

INGRESOS FOR.MALIZADOS

RaaU A\ 12 
de

Mayo de 190G,

PERRTAS,

Del 13 íl 
de Mayg dn 1906.

PltERTiB.

TuUL de ¡Dgrtuoa 
hasU liJ de Mayo 

de 10Ù6,

PRKBTAS.

1. ® Contribuciones y recargos.....................................
2. “ Venta de terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento................................
4. “ Resultas.................................................................

2.800.000
50.00U
5.101*20

1.287.074*41

16.000

1.436.126*41
1.260
1.8.5!*%

1.944.075*10
2.310*26
2.907*14

»
»

»

7S4*07

1.436.126*41
l.‘i60
l.a5l'9b

1.944.075*10
2.810*26
2.691*21

6." Imprevistos y eventuales..................................................
6," Reintegros........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,. ..........
4,158,175̂ 61

»
3.389.030*87

57
784*07
245

3.389.814*94
302

Toial de ingresos /br/íiíi/í>íiííos............. 1 4.158.175*61 1 3.389.087*87 1.029*07 3.390.116*94



BOLBTIN d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

aa t o r i i ados .

PBSEtia

PAGOS EJECUTADOS

Ha.Eta « l 12 
de

nfafo de 1005.

PBISTAB

Del 10 
de Mayi> de 1006.

PSeRfiB

Total de pago« 
hasta 19 de í̂YO 

de i m

219.550
146.443'30
279.492‘24

2.466.823*87
1.931.131*50

23.734*50

71.258*24 
42.401'57 

110.735*33 
631.684*86 
248.625*43 

237

3.771*06

17.125*73
7.735*24

71.258*24
46.173*23

110.735*33
648.810*59
^.360*67

237

9 0 pnlí l̂A. . ...... .......................................... * .

S," Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
4,158.175̂ 61

V
L 104.942^3 

»
28.632̂ 03

»
L133,575'06

»

Total de pagos formalizados................. 4.158.175'bi 1.104.942*43 28.632*63 1 1.133.575*06

BALAÍTCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
idem líquidos..............

Pagos ejecutados,.. 
idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

3.389.814‘94
»

U33.57&'06
302
»

a389.8í4'94

1.133.273'06

Exisiencia en Tesorería. 2.256.541'88

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1900.

INGEESOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
prasupufistot.

?BBBTAt

INSUES03 FOaiIALtZ VDOS

Hasta &[ 19 
de Mayo de I9CU.

RBieiiA

Del 2Q al 26 
de Mayo de

PBlBtlB

Total illcreioa bisti 
26 de Majo de 19ü6,

PSBiTAf

1. “ Contribuciones y recargos... ..............................
2. ” Venta de terrenos...................................................
а, ** Subvención del Ayuntamieiuo...............................
4.“ Resultas..........................................................................
5 “ Imprevistos y eventuales ...............................................
б. “ Reintegros..............................................................

2.800.000
50.000 
5.101*20

i.287.074'41

16.000

1.436,120*41 
1-260 
1.85!'96 

1.944.075*10 
2.810*26 
.3.691*21

Ti
»
»
»
»
Ti

1.436.126*41 
1.260 
1.851*96 

1,944.075*10 
2.810'26 
3.691*21

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4.158,175̂ 61

»
3.389.814*94

302
Ti
T>

3.389 814*94 
302

Total de irgresos formalizados............. 4.158.175*61 3.390.116*94 3.390.116*94

PAGOS

CAPÍTULOS

CaÉDlTOS 
■ Diariiido9.

FKtBTAI

PAGOS EJECUTADOS

UasU el 19 
de Mayo dú

PB9STA5

Dd 20 al 26 
de Mayo de 1966.

PSBBTAS

Totil de pâ os haaU 
26 de Mayo de 1906 *

PS9BTAI

1. ” Gastos del Ayuntamiento......................................
2. '̂ Policía de Seguridad.............................................
3. ” Policía Urbana.......................................................
4. *’ Obras públicas.......................................................

2L0.550
146.443*50
‘279.492*24

2.460,823*87
I.03U3P.50

23.734*50

71.258-24 
46.173'23 

110,733*33 
648.810*59 
25d.360*67 

237

»

2.234*99
18.389*23
12.793*22
))

71.258*24 
46.173*23 

112.970*32 
667.199*82 
269.158*89 

237
5.“ Carcas...........
6.*' imprevistos.. . .  . . .

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4,158.175̂ 61

»
1.133-575'06

Í>
33,41Í2M4

»
Mó6,997'50

»

Total de pagos íormalizados................... 4.158.175*61 1.133.575*06 33.422*44 1.166.997*.50
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Madrid 26 do Mayo de 1906.—El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren^ 
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 6 al 
12 de Mayo, según estado fecha 17 del actual^ remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato de arrendamiento,

Pesetiaa.

Sección I ."—Dereclios de ConsiimoB y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 457.015'94 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 39.122‘ IS

T o t a l ..............................  496.138*12

Recaudado en el eitrarradlo por la Adminlstraclún municipal.
En la semana del 6 al 12 de Mayo del año co­

rriente......................................................... .
idem en iguales días del aflo anterior.|.......

E n  mAs................................

9.8i5‘20
9.261*85

683*35

Madrid 25 de Mayo de 1906.—El Interventor, M, Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES

V IA S  PU BLICAS

En ejecución durante los días del 18 al 24 de Mayo de 1906.

AOEKAS

Corredera Alta, Juan Pantoja, Huertas, Mayor, Martin 
de los Heros y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

San Bernardo, Euencarral, Corredera Alta, Santa Feli­
ciana, Segovia, Iluminad ero, paseo de las Acacias, paseo 
Imperial, Huerta del Bayo, Matadero de vacas, Mendoza, 
Alfonso X II, plaza de la Lealtad, Miguel Servet, Esparte­
ros y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. •

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

m Aq u i n a s

De servicio dos, en el paseo de coches del Retiro, siete

días; paseo del Marqués de Monistrol, cuatro dias; paseo 
de Rosales, un día; camino alto de la Virgen del Puerto, 
un día; glorieta de Murillo, tres dias y  Alarcón un día.

TALLE R E S

En el de carpintería: arreglo de vallas en diferentes ca­
lles y  construcción de placas rotuladoras.

En el de cerrajería: arreglo de ruedas de carretillas y  
aros de pisones; calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas .

En el de pintura: en la tercera Casa Consistorial, y  pin­
tando vallas del Ayuntamiento,

En el de vidriero: Víirios arreglos en el Depósito de ca­
dáveres.

Madrid 25 de Mayo de 1906.— El Ingeniero Director, 
P, Núñez.

2ra6a;os ejecutados y en curso de ejecución dwante la 
semana del 17 al 23 de Mayo de 1906,

ACERAS

Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, Rafael 
Calvo; instalación de encintado, Modesto Lafuente.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2, '* Zona,— Obra nueva. Castellò.
Conservación, Lagasca, Príncipe de Vergara, General 

Pardiñas, Velázquez, Núñez de Balboa, Claudio Coello, 
Ayala y Alcántara, '

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. '*' Zona.—Conservación, General Lacy y  Peñnelas. 
Tapado de calas, paseo délas Acacias.

EMPEDRADOS

1. "' Zona.—Conservación, Cardenal Cisneros y Bravo 
Murillo.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Ayala, Alcántara, General 

Porlier, Montesa, Jorge Juan, Lagasca, Hermosilla, Clau­
dio Coello, Núñez de Balboa y Don Ramón de la Cruz.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. " Zona,—Conservación, General Lacy, Canarias, La­

brador, paseo de las Delicias y  Ferrocarril,
Tapado de calas, en el paseo de las Acacias.

CAMINOS

1. ®' Zona.—Obra nueva, afirmado, Moret; excavación 
y afirmado, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz y  Es- 
pronceda.

Conservación, en sus puntos.
2. '* Zona.—Obra nueva, Castellò.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias callea de la zona.
3. ** Zona.— Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, paseos de las Delicias, de las Aca­

cias y Gasómetro.

Ayuntamiento de Madrid

i
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DESMONTES

Zona.— Gaztambide, Manuel Cortina y  Meléndez
Valdés.

TALLERES

En la frag^ua.—Aguzado de punteros, picos, clavos, etc.; 
construcción de escuadras, calzado de picos y  arregio de 
ruedas de carretillas.

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas.
En el de vidriero.—Construcción y  arreglo de faroles.
En el de pintura.—Niveletas, jalones y un cajón para 

guarda,
Madrid 23 de Mayo de 1906, -- El Ingeniero Direc­

tor, F. O-, Narciso Amigó.

PARQUES y  JARD IN ES

2'rabajos nariceados en este ramo, durante la semana 
del 14 al 20 de Mayo de 1906,

PARQUE DE MADRID

Zonas l." ,̂ 2,*', y  i.^—Riegos de praderas, macizos y
bosques.—Roza y limpieza de cuadros y paseos.—Confec­
ción de guirnalda para el adorno de la «Batalla de Flores.#

Zona volante.—Plantación de macizos.— Confección de 
guirnalda para el referido adorno.—Conservación de los 
jardines de las Escuelas do Aguirre y plaza de la Indepen­
dencia.—Adorno con plantas del ediñeio dei Palacio de 
Bellas Artes.

Segadores.—Siega de praderas en la 3."- y  4.“' zonas.— 
Corta de ramaje para construcción de guirnaldas.

Estufas,—Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Riego, limpieza y conservación de estufas y  cajoneras.— 
Conducción de plantas para los macizos.— Vigilancia.

Obras y talleres.—Colocación de bancos de dos asientos 
en la calle de la Princesa.—Arreglo de alcorques y regue­
ras.—Pintado de bancos.—Construcción y arreglo de carre­
tillas.—Arreglo de mangas de riego.—Colocación de cris­
tales en los cajones de los guardas en el paseo de Recoletos, 
Labrado de losas paim bocas de riego— Desatranco de re­
gueras en la 4,“ zona..—Limpieza de la arqueta de la toma 
do aguas del Canalillo.

Elipa.—Apertura de alcorques y reguei'as. —Vigilancia. 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Alinudena,

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Siega en los jardines de Bellas Artes, Cas­
tellana, plaza de París, Canónigos, Monte de Piedad y Prín­
cipe Alfonso,

Jardines.—Plantado en el Salón dei Prado, Recoletos, 
Rey, Canónigos, Afligidos, Santo Domingo, Bailón, Almá­
dena, Lavapiés, Murillo, Isabel II y  pedestal de la estatua 
de Quevedo,—Colocación de cacerinas en el paseo de París, 
Neptuno y calle de Alcalá.

Puente de Toledo.—Roza y vigilancia,— Construcción 
de una casilla para la berramienta.

Zonas 1,'̂ , 2.“ y 3.’̂ - Limpieza de paseos.—Construcción 
de alcorques y regueras,—Vigilaneia en loa alrededores de 
la pradera de San Isidro,

Viveros,—Cava, allanado, plantación y  semillado de 
cuadros.

Dehesa de Amaniel.—Cava y roza.—Vigilancia.
 ̂ Parque del Oeste,—Siega y  riego. — Desmonte de tie­

rras.—Colocación de una tubería en la Florida.—Recorte 
de praderas. -  Enarenado de paseos.— Colocación de placas. 
Cava de tierras.—Vigilaneia.

Dehesa de la Arganznela.—Cava y  plantación,
Sección eventual,— Apertura do hoyos para las tribunas 

del Parque de Madrid.
Guardería.— Su servicio.
Madrid 25 de Mayo de 1906.- E l  Ingeniero Director, 

C. Kodrigañez.

GD IPICACIONE8 T  JU N TA  CONSULTIVA

TERCERA BECOIÓN DEL INTERIOR

Expedientes despachados desde el 4 de Mayo hasta el 22 
del mismo ambos inclusive.

Libertad, 14, denuncia de obras en retretes; Fuenca- 
rral, 69, apertura de tienda; Florida, 2, exposición de auto­
móviles; Escorial, 24, con vuelta á Madera, Pórez Galdós, 
número 9, Olózaga, 12, Hortaleza, 28 y Val verde, 21, re­
voco; Alcalá, 27, denuncia para revoco; Marqués de Val- 
deiglesias, 4, reforma de saneamiento; Juan Bautista To le­
do, 48 (Prosperidad), licencia de construcción; Sagasta, 
remisión de deslinde de solar y acta del mismo; Pelayo, 66, 
reforma de carnicería; Hortaleza, 21 y 2.3, revoco y sanea­
miento de finca; Canillas, 12 (Prosperidad), reconstrucción 
de muro; Barquillo, 13, sustitución de pies derechos; Reina, 
número 33, revoco; Cardenal Belluga y Navacerrada (Ma­
drid Moderno), ampliación de hotel; Chamberí, 7, consulta 
sobre pago del consumo del motor eléctrico, y  remisión del 
presupuesto de ampliación de obras; Madera, 34, instalación 
de motor y apertura de taller; López de Hoyos y Eugenio 
Salazar (Prosperidad) construcción de cajones; López de 
Hoyos, convento de Hermanitas de los Pobres, denuncia 
de apertura de pozos y limpieza del negro; Argensola, 6 y 
Hortaleza, 45, revoco; Recoletos, reforma de toldo de un 
kiosco; Luis Cabrera, 8 (Prosperidad), apertura de carbo­
nería; Fernando VI, 29, obras de saneamiento; fielato de 
Aragón, consulta sobre aplicación de la tarifa de adeudo; 
Farmacia, 11, Escuela de Farmacia, incidente de fuego; 
Barquillo, 12, apertura de confitería y horno; Cartagena y  
Canillas (Prosperidad), sobre trazado de calles; General 
Castaños, 17 y Argensola, 24, revoco; Augusto Figueroa, 
número 30, licencia para revocar; Puebla, 14, incidencia 
de obras realizadas y que se realizan; Eeco’etos, 2 cuadru­
plicado, apertura de tienda de coloniales; San Onofre 7 y 7 
duplicado, denuncia de revoco de patios y  saneamiento; 
San Onofre, 8, denuncia de patios y saneamiento; Caitage- 
na, 17, apertura de tienda de comestibles; Ardemans y Fe­
rrei' del Río, licencia de alquilar; Matilde Diez, 5 y Luis 
Cabrera, 14, revoco; camino de Canillas, incidente de obras 
en tahona; Ardemans y Ferrei’ del Río, revoco; López de 
Hoyos, 11, denuncia de ruina por fuego; Argensola, S y  10, 
revoco; Ardemans, 3, reparación de pisos y arreglo de mi­
rador; Serrano, 3, con vuelta á Recoletos, alineación y cons­
trucción; Justiniano, 10, reconocimiento de finca; Fernan­
do VI, 29, revoco y reforma; Luis Vives y General Zavala, 
licencia de construcción.

Reconocimientos, 54.
Tira de cuerdas, 1,
Destinde, 1.
Certificaciones de abono de obras, 1,
Comunicaciones, 3.
Volantes, 6.
Madrid 22 de Mayo de 1906,—Ei Arquitecto municipal, 

Pedro Domíngez y  Ayerdi.

cuar ta  sección

Asuntos despachados del 19 al 25 del corriente.
San Pedro, 23, obra interior; Atocha, 95 y  Huertas, 53, 

revoco; Torrecilla del Leal, 2, tornapuntas y obras en me­
dianería; Santa María, 32, Sombrerería, 16 y Lavapiés, ,53, 
revoco; Huertas, 20, dennneia de excusados; Doctor Four- 
quet, 21, denuncia de mina; Príncipe, 18, denuncia de ex ­
cusados y de mal estado; Jardines del Buen Retiro, expe­
diente relativo A los solares procedentes de los mismos; 
Atocha, 114, denuncia de obras; iMarqués de Cubas, 10, 
denuncia de revoco; Tríbulete, 13, revoco; ronda de Ato­
cha, 22, expediente de licencia de alquilar é instalación de 
fábrica de productos metalúrgicos; Cabeza, 9, local pai'a 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital; Valencia, 1, 
Morería, 30, Esperanza, 11 y 13, San Hermenegildo, 7, -an 
Carlos, 6 y Ave María, 45, honorarios de Perito tercero 
Alameda, 3, tabicar huecos; Santa Isabel, esquina A Doctor; 
Fourquet, revocar la tapia del jardín del convento de Santa
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Isfibel; salón del Prado, instalación de kioscos para refres­
cos; Calvai'io, lí), 21 y 2íl, expedientes de obras. 

Reconocimientos, 15.
Coniunicaciones, 1.
Madi'id 2ñ de Mayo de 190íl. - E l  Arquitecto municipal, 

Josó Urioste y Velada,

CIÜINTA SECCIÓlí

ÁBttntoa despacJiados del 11 al 24 del corriente.
Angel, 5, con vuelta A Aguila, cei'tificación de andamio 

pai'a revoco; Angel, 19, dirección de obras para colocar 
sifón; Alfonso VI, 6, revoco y colocación de alero; Pastero, 
número 7, denuncia de revoco; carrera de San Erancisco, 
número 19, parcela apropiable; Cava Alta, 1.5, apertura de 
tipografia; Mira ei Rio Alta, 6 y 8, denuncia de revoco; 
Nuncio, .5, revoco; Paloma, 26 y 28, dirección para colocar 
bajadas de hierro; Toledo, 56 y 58, nueva consti acción; 
Paloma, 1, dirección de ¡'evoco; Angosta de los Mancebo.s, 7, 
cierre con muro y  alineación; Alfonso VI, 6, dirección de 
revoco y certilicación de andamio para ¡'evoco; Mancebos, 
número il, dirección de obras de saneamiento; Paloma, 26 
y 28, dirección de revoco; Ventorrillo, 11, alineación; Ma­
tadero de vacas, sobro enajenación de efeetos inútiles.

Madrid 24 de Mayo de 1906.— El Arquitecto municipal, 
Pranoisco Andrés Octavio. .

PRIMERA SECC¡ÓN DEL ENSAKCIIE

Expedientes despachados en la presenU semana.
Ti¡'a de cuerdas, 1.
Deslinde judicial, 1.
Expedieutes despaeliados, 27.
Reconocimientos, 27.
Madrid 25 Mayo do 1906,—El Arquitecto municipal, Pa­

blo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios presi«fíos por el cuerpo de Guar­

dias municipales en los dias del 18 al 24 de Mayo de 1906.
Denuncias.— Distrito del Centro, 150;Hospicio, 42; Cliam- 

beri, a i; Buena vista, 97; Congreso, 44; Hospital, 15; Inclu­
sa, 2ÍÍ; Latina, 47; Palacio, 32; Universidad, 29, Total, 513.

Servicios.— Distrito del Centro, 24; Hospicio, 24; Cham­
berí, 6; Buena vista, ,3; Congreso, 14; Hospital, 8; Inclu­
sa, 6; Latina, 2; Palacio, 14; Universidad, 12. Total, 113.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior. — Cartillas 

para cocheros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para 
cocboros, renovadas, 2; informe al Juez municipal del dis­
trito del Hospicio, 1; transmisiones de coches de plaza, 2; 
licencias para codies A la calesera, 4; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 25; oficios A los Juzgados mu­
nicipales, 3; altas y bajas de cocheros, 19; volantes de cita­
ción, 15

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 17 al 23 de Mayo de 1906, ambos inclusive.

Día 19; Muiloz, 3; se recibió el aviso A las odio y  cua­
renta y cinco minutos, y se terminó A las diez y treinta mi­
nutos; consistió en desagüe de un sótano.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 3; id. id, por el segundo id., 4; Id. Id. por los 
capataces, 100. Total, 107.

Madrid 23 de Mayo de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Servicios prestados por el ramo de himpiezas y riegos, du­
rante los dias del 18 al 24 de Mayo, con expresión de ios 
jornales é importe de los mismos.

PGSGtfk».

Por 5,773 Jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.141 id. al Id. de arrastres.......................

12.676*50
2.861

Carros de basura extraída de la capital durante los siete 
días, 1.150.
’ Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 112,

Se ha efectuado el riego A diario con las 56 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION D EL ALU M BRAD O  PUBLICO

, GABINETE FOTOMÈTRICO

.Servicio de comprobación del gas del alumbrada público 
dtírante los días del 17 al 23 del mes de la fecha,

Número de experimentos practicados.. ................ 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima litros. . 96‘39
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima litro s ... 100‘21
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 98‘39
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros.. ...........  22‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros........  .......................................................  •‘10

Oscilación minima, miümetros............................... 43
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 23 de Mayo de 1906.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajnsnaturales ocurridas en el ahnnbrado público durante 
los dias del 17 al 23 de Mayo de 1906.
Distrito del Centro, 89 horas y 5 minutos; Hospicio, 215 

horas y 15 minutos; Chamberí, 65 horas; Buenavista, 24 
horas; Congreso, 167 horas y 45 minutos; Hospital, 136 ho­
ras y 10 minutos; Inclusa, 46 horas y  5 minutos; Latina, 24 
horas; Palacio, 96 horas; Universidad, 16 horas y 5 minutos. 
Total, 879 horas y 25 minutos. .

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y cincuenta minutos de la tar­
de, hasta las tres y cincuenta y  cinco minutos de la maña­
na, en los días del 18 al 24 de Mayo de 1906,

Distrito de la  Inclusa.

T o t a l .............. .............  15.537‘50

Relación de los industriales qtie han sido imiUados por 
el limo. Sr. Teniente de Alcaide en audiencias celebradas 
los (iííis 26 de Abril y 19 de Mayo de 1906, por expender 
substancias alimenticias en malas condiciones, y pan 
falto de peso.
Jesús y  María, .32, vendedor ambulante; azafrAn en 

malas condiciones.
Ribera de Curtidores, 35, tienda de vinos; vino tinto en 

malas condiciones, _
Idem id. 25, tienda de vinos; jarabe de zarzaparrilla y 

crema de menta en malas condiciones. _
Embajadores, 72 y  74, tienda de comestibles; jabón, 

malo.
Idem 96, id ., vinagre y jarabe de grosella en malas con­

diciones.
Idem 102, id., vinagre y  crema de rosa en id. id.
Idem 2, 37 y  80, café económico; endulzado con sacari­

na y  leche aguada, _
Amparo, 48, café económico; endulzado con sacarina y  

leche aguada.
Embajadores, 25, id. id. . .
Idem 27, carnicería; chicharrones en malas condicio­

nes que fueron inutilizados en el acto.
Idem 46, pescadería; pajeles, id. ícl.
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Bnoomienda, 6, despacho de despojos; hígado de vaca, 
ídem id.

Embajadores, 14, pescadería; almejas, id. id,
San Pedro, 5; Sombrerete, 5; paseo de las Acacias, d y 

Ferrocarril, 7, tahonas; pan falto de peso.
Amparo, lá , 14 y  16; Cabestreros, 14 y  Santiago el Ver­

de, 8 , ultramarinos; embutidos en malas condiciones é 
inutilizado.

Mira el Sol, 14, lechería; leche aguada.
Embajadores, 38, cafó económico; id. id.
Cabestreros, 9, vaquería; Santa Ana, 1, cabrería. Cara- 

vaca, 10, lechería; Mira el Sol, 9, lechería: Amparo, 80, 
vaquería; Cabestrei'os, 7, cabrería; Embajadores, 35, leche­
ría, Mesón de Paredes, 30, cabrería; iSan Milión, 2, ieehe-

ría; Veias, 3, vaquería y  Embajadores. 78, cafetín; leche 
adulterada con agua.

Esgrima, 4, cafetíu; expender café endulzado con saca­
rina y  leche aguada.

Embajadores, 25, cafetín; endulzar café con sacarina.
Esgrima, 8, lechería; expender leche aguada,
Provisiones, 7, Segovia, 23, Amparo, 74 y  97 y Esgri­

ma, 13, tahonas; pan falto de peso.
líonda de Toledo,' 26, carnicería; embutido.
Embajadores, 46, vinos; vino tinto en malas condiciones.
Esgi'ima, 10, pescados; sardinas en id. id.
Embajadores, 1, vinos; jarabe y zarza en id, id.
Mesón de Paredes, 73, comestibles; carne membrillo 

en id. id. ‘

'A

i

Relación de las multas impuestas por el Sr. 'leniente de Alcalde del disi rii o del Centro, en virtud de denuncia 
del Laboratorio Municipal, durante la semana del 18 al 24 del actual.

NOMBRES \ APELLIDOS DOMICILIO
CIMBROS

pacn el (uiAlisis, RESULTADO DEL ANÁLISIS
MULTA

PESETAS

D. Santos Bldzquez............... Vicario Viejo, 2 ..,. Gaseosa de limón. . Perjudicial, por contener sacarina. .. 5
D. José María Castaño.......... Paz, 5..................... Idem....................... Idem id ............................................. 5
D. Faustino Ballesteros......... Barcelona, 3........... Jarabe de agraz., . Malo, no nocivo.................................. 5
D. Mariano Llórente............. Felipe l i l ,  7........... Idem de fresa......... Idem id ...................................... . . . . 3
D. Francisco Fernández... . Fresa, 2 y 4........... Vino tinto............... A gn ado............... .............................. 2
D. Braulio Rubio................... Bolsa, 3.................. Idem....................... Idem........ ., , .  ........................ .
D. Santos Blázquez............... Vicario Viejo, 2 ,.. .  

Travesía del Desen- 
graño, 5.................

ídem ...................... Idem................................................... 2
D. Francisco Daganzo.........

Idem....................... Idem................................................... 2
D. Manuel Yepes.................... Vicario Viejo, 9 ... . 

Jardines, 11...........
Idem....................... Idem ................................................. 3

D. Nazario Forçai................. Idem....................... Id em .................................................... 2
D, Benito Garcia................... Ciudad Rodrigo, 2 . 

Puebla, 3................
Idem....................... Idem........................ .......................... 9

D. Enrique Fernández.......... Idem....................... Idem .................................................... 2
D, Ildefonso Alcaide............. Jardines, 24........... Idem....................... Idem.................................................... 9

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, msttas giradas y eemisos üeriñeados en los dias del 19 al 25 de Mayo de 1906.

ÛElîüSCIiS PRESEHTADAS

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.............

Por infracción de la ley del
Descanso dominical.............

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..................................

T o t a l e s ..................

Juicios celebrados sobreseídos.
Idem apercibidos.....................
Idem multados.........................
■AI Juzgado Municipal.............

T o t a l e s .

Importe de las multas impues­
tas, pesetas

Juicios ai apremio.. 
Juicios pendientes,.

D I S T R I T O S

Ctairo. Dtspido. BntgatlìU. Cgntrtsi. Saipllil. Itila!!. iillaa. fllitli filTcnliitd.
TOflLM

34 A> 34 a ft ft 59 71 ft 10 198

í> :d ft ft ft ft ft ft ft ft

Î.56 » 10 » ft » 9 32 ft ft 197

190 » 34 10 ft ft 68 103 ft 10 395

8 » 10 ft ft ft ’ ft 3 ft ft 11
13 10 D ft » ft 8 38 ft ft 59

140 » » ft ft ' ft 48 62 ft ft 250
í) il ft ft ft ft ft ft ft ft ft

161 » » ft ft ft 56 103 ft ft 320

674 » ft ft ft ft 113 468 ft ft 1.255
» ft ft ft ft ft ft ft » ft

174 )> ft ft ft ft 12 ft ft Î88

ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Buenavista, Hospital, Palacio y  

No se ha recibido datos de la del Congreso.
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b e n e fic e n c ia .-K
Servicios prestado» por el personal facnltativo N

Existencia dei mes anterior. 
Idem dei actual..................

T o t a l .

Curados.....................................................
Aliviados....................................................
Muertos.......................................................

■/ 1-1 ( Pase A la consulta —
Cesación de la asís- | Ordenes suneriores... 

tericia por........  ̂ Traslación al liospitai
Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados................. ...........................
Reconocimiento de enajenados.............

T o t a i .s s .

Existencia del mes anterior, 
Idem del actual....................

T o t a l . ..

Curados, 
Al iviados, 
Muertos...
Cesación delaasis-1 

tencia por........ |
Quedan en tratamiento.

Pase á la consulta.. 
Ordenes superiores.. 
Traslación al liospital

T o t a l

Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados. ,
Reconocimiento de enajenados.

T ota  i.iis.

c I -: iV l ' lì 0 U 0 s P 1C I 0
Séio. Estado. Tempera mento. Seto* l'isMílo. Temperamcuta. H l':.

5
? 1

Bp*
?

1 2
1

»

1 1 1 i 1
i

B 7 i.-

1‘ ;

5 13 5 3 10 2 6 10 18 8 9 O 3 8 4 11 17
; 27 ,5 15 14 6 8 20 34 18 35 25 15 13 7 14 32 53

V i 40 10 18 24 8 14 30 '  52 26 44 31 18 21 9 18 43 70
*

1 22 8 11 10 7 10 29 10 30 21 12 7 6 9 25 40
1 “ )) 1 7 » 2 6 8 >J 1 » y> 1 » » 1 I
1 2 1 )) o » 2 1 3 4 ri 4 I i )) 1 5 6

] » I » )) y> I 1l 1 I » 1 1 1 1 V 2
» » » » » y> » » » 1) » i> n Ì) )> » )>

1 3 » 3 j 4 » >} . .1 2 2 l i) 3 )) 2 2 4
2 5 1 2

.i-i 1 3 3 7 9 8 5 4 8 2 5 10 17

12 40 10 18 24 8 14 30 52 26 44 31 IB Oi 9 18 43 70

22 47 38 12 19 7 14 48 ít9 o l 83 87 31 26 6 20 118 14-1
11 15 26 )) » » 15 11 26 15 D> 34 » » 2 5 27 34 I
5 . 2 4 2 1 / )) 7 » y> Ì) ti w Ü » í)

5 0 104 32 44 15 50 89 154 102 146 152 40 47 17 41 188 248 1
IJ Ü S P 1 T A L 1 N t: L U S A i

Si'ro. Eslado. Tempe r:i jueiilo. 1-3o Seto. EsUda, Tem [lerameoto. 9' 1

í  1fed s 1 i I i

■“
1 1 n

?
tm 7

11 14 14 S 3 5 6 14 25 26 23 31 10 8 7 15 97 49 I
43 69 70 3L 11 16 25 71 112 76 101 97 39 41 34 61 82 177

ñ4 8?. 84 39 14 2i 31 85 137 102 424 128 49 49 41 76 109 226

28 50 28 9 7 12 68 87 57 62 83 16 20 24 38 57 119
5 8 11 1 i 2 1 7 13 8 8 fi 6 5 8 3 5 16
8 / 10 3 2 7 5 3 15 10 6 10 4 2 1 4 11 16,
ñ 1 5 1 » 2 3 1 ü 6 9 9 3 3 1 5 9 15 ,

>1 )) » » » )í J) » ?) V » ii » y> » it U
3C 1 1 » D 1 1 8 15 4 11 8 4 13 b 23
& 7 7 (i 3 7 5 15 13 24 17 9 11 3 13 21 37

54 S3 84 39 14 21 31 86 137 102 124 128 49 49 41 7o 109 226

74 74 115 19 M 33 35 80 148 111 122 134 69 30 14 78 141 233

10 11 2 i » 7 6 8 21 20 11 3! )) » )) » 31 31
1 1 Ti 1 1

O » L 1 ÌÌ 1 » » 1 >1 1

139 1b9 220 .59 291 C ’ í 74 173 30S 234 257 2'13 119 79 _ 5 5 281 491

Clasilivucióii y miiiioro ilc las eiifor)

Salidas de ios Médicos de guardia á domicilio.. , 
( Fortuitos.

Accidentes___ ; A mano airada,
( "Voluntarios.

Asistencia á embriagados. ,
Sarampión, 
Escarlatina. 
Coqueluche .

Infecciosas nifteria.......
. i Tifoideas ...

contagiosasj pQgrpppales.
Palúdicas ,

Fu fermedades.

Comunes,.

Tuberculosis..........................
Otras......................................

[ Circulatorio.. . •
localizadas Respiratorio..,. LocaJizmias Gènito urinario. 

en el 
aparato. Locomotor.......

Cerei ro espinal
Digestivo..........

, fii lotoliiiir. ü dais tiibrsididts («nuts.. .
.____ í Por traumatismo.....................

Afecciones.- pqp intoxicación....................

T o t a i ,,

CEN1RO 1Í0SP1C10 CliAMBEllÌ
V. u. TflTAt. V. li. TOTAL V. TI. TOTAL
46 53 99 37 46 S3 42 .57 99
39 34 73 25 41 66 26 32 58
31 9 40 17 42 43 19 62
» » fi fi 9 2 1 fi 1
15 13 28 4 2 6 fi 1 1
» » fi y fi fi » D fi
)) » fi fi fi fi » fi
» )> fi » fi fi fi 2 2
y. K> fi 1 fi 1 fi * fi
» fi » fi fi fi fi fi fi
V » fi fi fi ìì fi fi fi
V 2 2 fi 8 8 fi 3 Ú

2 2 fi fi fi fi fi fi
v> 1 ì 4 1 5 I 3 4
>} fi fi 3 2 5 » 6 6
» 1 1 1 fi 1 2 ■ì 9
Q 6 8 5 1 12 17 19 36
2 8 10 2 3 5 fi fi fi

fi fi » 3 5)ilJ 1 fi 1
» fi fi 2 3 5 4 1 5
1 3 4 3 7 10 13 11 24

2 4 6 8 14 14 13 27
1 1 2 fi 1 1 3 » 3

» fi fi fi » » fi fi fi

130 i :l'- 274 n s 151 269 167 167 334
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CASAS DE SOCORRO
le Casas de Socorro dneantc el mes de A b r il de lí)0(i.

c h a m b e r í B U E N A  V I S T  A GONGf t KSO

TempeMinenlo. Ho Seio. Estada» Temperamento. H Seifo. Rstadn. Ternporameato» H

1" 1
> f 1 1 1

1 i

cu

1
5
_E i

I ’

1
1

V H-l

i bS
1 1

1 1
p>

9 10 6 9 4 4 4 I I 19 8 14 7 I I 4 1 3 IS 22 11 1! s 9 5 1 I I 10 22
48 67 41 56 IS ib 37 62 115 23 34 31 21 ñ ft 7 50 K* 33 25 33 17 8 10 15 33 58

57 77 47 65 22 20 41 73 134 31 32 __9 1 10 69 79 44 3u 41 26 13 II 26 43 80

32 30 29 42 11 14 31 37 82 16 29 22 18 5 j 7 37 45 28 16 28 i 4 9 19 16 44
5 4 » 7 2 3 2 4 9 1 ft ft 1 ft ft ft 1 1 2 2 1 2 1 ft 2 2 4
Ó 5 5 4 1 ft 2 8 10 2 3 2 2 1 ft 1 4 5 3 2 2 2 1 1A 2 2 5
2 » 1 1 » » ft 2 2 ft ft » ft ft ft ft ft ft 4 I 5 ft ft ft ft 5 5

D » » » Ìì ft » » ft ft ft ft ft ft ft » ft ft 1 1 ft ft » 0 1 j
5 O 4 3 3 i 3 6 10 1 ft 1 ft ft ft ft 1 1 ft 2 ft 1 1 ft ft 2
8 13 8 S 5 2 3 16 21 n lo 13 I t O■J ft 2 2c, 27 7 12 4 9 6 1 3 15 19

57 77 47 65 22 20 U 73 134 31 J8 38 32 9 1 10 68 79 44 36 41 26 13 11 2o 43 80

85 90 9S 52 25 23 48 104 175 45 33 46 27 10 I! 27 45 83 12 19 16 10 5 5 10 16 31
5 3 J 6 1 4 2 2 8 1 n 3 ft ft ! ft 9 3 7 5 13 ft ft ft ft 13 13

1» » 4 » ■fl » ft » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft 2 ft 1J 1 ft 2 » 2

147 170 i 4o 1‘33 48 47 91 179 317 77 88 87 59 19 13 37 31.5 165 63 63 70 37 15 16 38 72 126
" 4 L A I [ N A P A L A C i  11 1 U N I V E R S I U A t )

Seio. Estado Ten peraEltento. HO EsLadĉ » Tempera mento. H 1 Seto. Estado. Tern perameoto. H

1
1

1 1
s

1
íf

1 1 s
Í

V
1

Ib
1" s

g
a

t5' 1
1

ST

23 33 31 21 4 » 23 33 56 9 12 12 6 3 3 3 15 21 17 ‘>4 14 IS 9
-

14 90 41
82 86 94 44 29 » 64 103 16S 35 5U 41 :33 13 25 20 42 87 82 76 84 59 15 25 51 82 158

KB 119 125 65 33 » 87 137 224 44 64 53 39 16 28 23 108 99 100 98 77 24 32 65 lO z 199

c4 68 7Ü 37 24 » 51 81 132 28 39 34 24 9 21 12 34 67 69 5o 62 48 12 19 36 67 122
9 13 12 9 1 » 10 12 2¿ 2 6 5 1 2 1 2 5 8 6 4 4 6 ft 2 5 o 10
7 9 9 5 O ft 5 10 16 1 9 2 1 ft i » 2 3 9 12 13 4 4 1 5 15 21
5 4 0 O 1 » 3 6 9 3 4 7 ft ft 1i 2 4 7 ft ft ft ft ft ft ft ft ft
l l 9 » » U 2 2 » » ft ft ft ft » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
6 9 10 4 1 5 10 lÓ 1 ft 2 2 1 1 o 4 ft 3 I 1 1 ft 2 11 3

13 15 16 S 4 » 12 16 28 9 10 D 11 o 3 6 to 19 15 2B 18 18 7 10 17 16 43

105 119 V2Ò 65 33 ft 87 137 224 44 64 53 39 lb 28 23 57 108 99 100 98 77 24 32 65 102 199
231 254 241 160 84 » 131 354 485 29 32 ;39 15 7 14 22 2.5 61 43 61 81 15 8 15 36 53 104

3 3 6 » » » 4 O 7 9 16 ft ft 4 3 9 16 6 10 Í6 ft ft 3 4 q lo
2 3 1 U » 2 2 4 ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft V 1 1 ft ft 2 ft 2

341 37S 375 227 117 » 224 495 719 80 105 103 54 23 46 48 91 185 118 j7S 19o 93| 32 50 107 164 321

iiicdades asistidas dnratite el mes.

(lUSl’H'AL INCLUSA J.^TINA PACACiO Ui\i vi:asi[)An T O T A J j

V. JT TOTAL V. H. TOTll. V. IT ToT.tr, V. [J. tnTAL V, u. TOTAL V. IL TOTAL

51 67 118 99 91 190 20d 170 376 57 63 120 67 8l U S 662 690 1.352
10 9 19 76 123 199 121 79 200 28 43 ■ 71 24 4! 65 446 488 934
88 41 79 51 26 77 69 66 135 28 14 42 no 13 35 3.Í2 224 556

7 8 15 ft 1 1 ft ft ft ft ft ft I ft 1 10 11 21
6 IS 4 2 6 5 3 8 6 2j 8 3 3 b 49 44 93
3 4 Í 14 11 25 ft ft ft ft 1 1 2 1 3 20 21 41
i 3 4 3 ft 3 ft ft ft 1 ft 1 Si ft ft 6 3 9O ft 9 5 7 12 1 2 3 » » ft 1 1 2 11 16 27
5. r> 3 j » 1 ft ft a I 1 2 2 1 3 6 4 10
1 1 0 ft 1 1 ft ft ft ft » ft ft ft ft 1 2 3
1 2 3 ft ft ft ft ft )> ft » ft ft 1 I 1 3 4

ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft 1 1 ft I 1 » 17 17
2 3 5 1 1 2 1 2 3 ft » ft » 1 1 4 9 13
1 2 3 / 9 16 1 2 3 ot_r 1 ■ 4 1 4 19 24 43
3 1 'll 3 14 17 8 4 12 1 4 5 13 13 26 39 47 86
4 3 1 1 7 8 6 4 10 2 J 3 0 1 3 25 22 47

14 18 32 30 48 /S 41 53 94 16 18 34 21 22 43 168 222 390
1 1 2 1 2 3 4 3 7 ft 3 3 ft 3 3 11 30 41

13 15 2 6 S 1 2 3 2 1 3 3 2 5 13 29 42
1 6 ■ 7 2 7 9 2 2 4 O ft o 5 7 19 25 44

11 i  O1 > t 24 38 37 75 8 9 17 4 11 15' 22 15 37 129 128 257
6 10 lu 6 O q 8 4 12 ft 8 8 6 11 17 50 f)2 112

ft 1 1 5 s 13 ft ft ft 3 Í) 5 M 1 1 14 15 29
» » ft ft ft ft ft ft ft ft ft » » ft J) » »

166 226 392 34 « 404 753 482 405 88/1 151 174 328 192 221 413 2.035 2.136 4.171

CÜ.NlíílEHÜ

52
IL'
»
»
»
» 2
»
M

V. li.
29 
45
20

1 
6

IB 
»
1

U
»
»
»
»
1
7 
7 

10
f,

2 
2

26 
2 
2 

A

62
97
32

1
6

1 2
2 9

12
18 28
4 4
1 3
1 3

14 40
2 ■1
1 3ft ft

I£8 309

1 ' f  i II I
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i

íüci'vicios prestados por las mismas en la  semana del al de iHayo de 1901>.

FAC U LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio..
ídem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

lamujer...... ...........................
idem en la especial de niños___
idem en la id. de la vista...........
Operaciones en la de la vísta.... 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.......... .............
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Idem niños páralos colegios___

T o t a l .................

DISTRITOS

deliri. Uetjiieii. dbainlEri. Dieoiiisii. Con£reí). llospilnl. krlEiea. Latiia. Pillili. llDlreriíiid. TOTAL

9 15 10 123 ó 40 38 41 41 20 343
11 32 44 24 l ‘J 28 28 70 39 41 329

» * y y y y y » , 22 > 22
> > y y y y y y 202 > 202
V » y » 63 » y y y y 63
p 18 » » 2 » y y > y 20-

85 44 ñl 48 55 84 45 118 101 68 700
2 4 1 j 3 y 5 2 2 20

» y y 85 35 1 » y y 1 120
P f y 3 y y y y y y 3
S y 1 í y 1 y 1 í » 4
> y y » > 2 y 2 y l 5
> y » » » IB y > 1 * 18

1C5 111 l i o 281 174 176 111 237 408 132 1.849

A D lira iS T R A T IV O S

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
alie DE IDE SEBTIClOi CDEEDIDDS

tinlri. llospitig. dumberl Dieniiisli. (oDjireig. Egipilil. Inelisi. [allDS. Filatii. l'nKersidid. TOTAL

Medicinas................................... 22 72 149 76 20 179 1 111 93 64 786
Sanguijuelas.............................. y > y » y y y > y y y

Aparatos ortopédicos................ y 1 1 y 2 2 3 3 4 y 16
i Burras.................... » ■ y y y y y > » y y

Leche d e  j Cabras.................... y y y 9 y y y 9 1 y y

» 3 9 1 6 1 1 2 37 y 51
Pensiones de lactancia............... 6 1 y 4 8 14 9 2 1 y 36

1 Pan......................... lio 29 2 3 20 S5 23 16 19 4 y 329
l Carne...................... lio 20 23 20 85 23 16 19 4 y 329

Víveres.. 1 ....................j Garbanzos...............
J Bonos especiales de

lio 29 23 20 85 23 16 19 4 y 329
lio 29 23 20 83 23 16 19 4 y 329

! comestibles.......... » y y y y y y y > y y
Carbón....................................... lio 29 23 20 85 23 16 19 4 y 321)

■ ¡ Mantas.................... y y » y 1 y » ■ * y y y
' Mamones................ y y y y » » y y y
l Chalecos de Bayona. > » y y y y y y » 1 y
1 Camisetas............... » y 9 y y y y y y y

Ropas... f Refajos.................... y y y y y 9 y y 9 y y
J Sábanas.................. y > y y y » y y y y y
I Camisas................ y y y y > y y y y y y
1 Envolturas....,....... y y y 9 > y y y y y y
\ Jergones.................. y y y ■ ' y y y y y y

T o t a l ................ 578 222 265 181 461 311 84 213 155 64 2 534

ABASTOS

PRECIO MEDIO EN P LA Z A  

durmite los días del 19 al P5 de Mayo de 1906, de los arti&xí- 
los que á continuación se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2‘65,— Carnero 
kilo 2‘ 15 .-Tocino, kilo 2‘ 10,— Jamón, kilo 3‘75.—Man­
teca, kilo 2‘00, — Chorizos, docena 3‘25. —  Corderos, 
tino 5‘75. Cabritos, uno 5‘ 15.

AVES

Oallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘25.—Pi‘ 
chones, par 2'00.

PESOADOS T MARISCOS

Merluza, kilo 1‘40 pesetas,—Sardinas, kilo 1‘ 10.—Be­
sugos, kilo 1‘38.—Pajeles, kilo 1‘75.—Almejas, kiloO'90.— 
Langostas, una 4‘50. — Congrio, kilo 2‘00, —■ Trnebas, 
kilo 3'25.—Salmón, kilo 7‘00.— Lenguados, kilo 3‘25.— 
Pescadillas, kilo I ‘UO,— Mero, kilo 2‘ 13, — Langogtinos, 
kilo 7,00—Escabeche, kilo 2‘ 75.—Calamares, kilo 2‘7ñ.— 
Salmonetes, kÜo 3‘75.— Percebes, kilo 1'65.—  Lubinas, 
kilo 2‘40 —Corvina, kilo 1‘65.—Anguilas, kilo 1‘ 55,— Den­
tones, kilo 1‘40.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos,kilo I'30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70.— Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0'65.— Patatas, kilo 0‘ 14.— Gui­
santes,kilo 0‘ 25.—liabas, kilo 0‘ 18. —Naranjas, ciento 4'5ü. 
Limones, ciento 4‘50.— Ahachofas, docena O'70.— Cebo­
llas, kilo 0'20.—Judías verdes, kilo 0‘80,—Frutas varias, 
kilo 0‘45. ■ Al.'
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COMBUSTIBLES T LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.— Carbón de cok, kilo 0'09.— Petróleo, litro 0‘78.

VAR IO S

Huevos, ciento 9‘75 pesetas.— Jabón, kilo 1‘ 10.—Pan, 
kilo 0‘á0. —Aceite, litro 1‘35.— Vino, litro 0‘63.

A D M IN IS TR A C IO N  DE LOS M ATAD ERO S M U N IC IPALE S

liec.audación por derecJios de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 16 al 22 de Alayo de 1906,
y su comparación con igual período del año ante7'ior.

HBSRI DROdtLAnAl RTl t i  ISlUIli 
V eiT jaiut »RuioDG DBL ifio antrbiob

IMG.................................................
I0ü5................................................

in ferencia .. 1 En (ddB< < <, 
) En mBDOflv

RBBM t»B90LLADAl RL ANO 
T llf COMMliCIÓn

É9D6.............
rjC5.............

Diferencia,^ En más.., 
En mcjno».

H E S E S I Í I X . O  Q-H.ja.nji o s INfiRESOS

V&caia. Tin ir». L0 DA rea. Lechales Cerda. Vacaa, Ternersa. Lanares. LechaUa. C«rda. P a e i a c ,

8.S2L 33 » 2Ü 520*5 8Ú.Ü26\^ 455*5 » 10.577*20
i m 11 2^1 132 Ü 307.ItìB'S 20 26U 102.687*7 77s>*j tí ii.csg‘10

» 0 n » Ti » D g tí tí
D a i> n P n » tí g tí tí

¿8,782 8»5ií1 37.036 1.740 22.317 6.346*7J4'9 365.906*5 807.4^3 io.3aj‘5 2.079,495*5 235 693*30
tn.üsr. 38 3.3'i6 21*587 & 785*664 427*747*5 952*681 10.6J7‘s 2.455.775 257.208*60

u Ù i> n a 11 a g » tí ]>
i> » » ü » » » )> ]> n »

Frecio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1'48 A 1‘73 pesetas el vacuno, l ‘G6 á 1‘73 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 64 vacas, 15 terneras y  740 lanares; Toledo, 2.650 lanares; Ciudad Real, 50 va­

cas, 10 terneras y 1.880 lanares; Badajoz, 180 vacas, 1.994 lanares; Guadalajara, 1,650 lanares; León, 285 vacas y 160 
terneras; Oviedo, 464 vacas y 186 terneras.

Reses desecAadcís.— Cuatro vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

:

Dereciios recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPORTE

PB8RT1I

Vacuno. 
A  0*15 p ta .

Rastras 
dfi ídem.

A  0*10 p ía .

GabalUr*
A  ü*15 pta .

Mular.
^0*15 pia.

Asnal,
A  0*10 p ía .

CARROS 
.4 0*33 pta.

Co&traios 
Y (̂ tlÍAS* 

A  1 '50 p ía .

D ía  16 d e  M a y o  d e  1906........................................... 3 2 6 l> tí i> )> » 4 8 ‘ W
O la  17 ............................................................................... 279 29 22 15? 78 21 14 106‘ 70
D ía  1 8 ................................................................................. 407 » y> » » tí tí 61 ‘05
D ta  1 9 ................................................................................ 390 59 y> » » tí tí 64 ‘ 40
D ía  2 ! .................................................................................. 514 32 D » » tí tí 8 0 ‘ 30
D ía  2 2 ................................................................................. 288 30 tí » tí tí 4 6 ‘20

T o t a l ................................ 2 .2 0 4 150 22 159 78 24 14 407 ‘ 55

CEMENTERIOS

/u/mmaciones desde el dia 17 al 23 de Alayo de 1906, y en igual periodo del quinquenio auferíor.

I D T í I T J I v a i A C I O L S r E S

Imprenta Municipal,

OEMKMTBRiOS
1900 i9o:> 1904 1003 190% 1901

Nuestra Señora de la Almudena...................... 250 261 250 195 246 244
San Justo.......................................................... 11 12 13 15 21 33
San Lorenzo...... ............................................. 21 31 14 11 12 10
Santa Marta................ .......... . ..................... 8 4 1 10 14 3
San Isidro..............................  .......... .............. 6 3 4 4 4 2
Civil...................................................... 1 5 tí 1 tí tí

297 215 285 237 297 292

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena.................................................... lí 21 22 22 22 17


